
EL DERECHO MILITAR EN LA ESPAÑA 
CRISTIANA MEDIEVAL 

(1) Puede verw como ejemplo de tales obras la del CONDE: CLONAHIK 

Historia orgcinica de las Armas de Infnntrrío TJ Cabnllstfo. Val. I., Madrid. 

1&51. Otras varlas cita PALC>MEQ~E al comienzo de un trabajo que seíia- 

hemos muy pronto. Omiti6, sln embargo, en su relación de estudios so- 

bre la organización militar los que desarrolló el brillante escritor y va- 

kroso Auditor de guerra, don SERAFíN EST~BANEZ CALDF.R~N: concretamente, 

su inacabada Historia & In Infanterin q&ioln. Como muestra fragmen- 

taria de su labor aparecieron a medtados del siglo pasado en La Reutstn 

Militar --IR49 y 1851, ~01s. IV y VIII- algunos trabajos de este autor, 

*obre los almogáhares y los Ejércitos musulmanes, comentarios. estos úl- 

timos, a su traducción del Trotado de nrtfj nL;litnr. (le Asn AL-RAHWAN IBN 

HOZMI., de fines del siglo XIV. No descuidó utilizar este trabajo GONZÁ- 

LEz S~~~ANCAS en su España militar a principios de la baja Edad Media 
(Madrid, 1925). Tas trabajos hist6ric~militares y sus estudios arábigos 

valdrlan a ESTEBANFJ su ingreso en la Real Academia de la Historia. Cabe 

tambltk añadir la muy sumaria Historia dc la Admhistracidn militar. de 

ANTONIO BLlzeua (Madrid, 1897). y circunscritos tambien a la baja Edad 

Media -además de la obra de SIMANCAS-. el trabajo de NICOLAS TENORIO: 

Los Milicias de Sevilla (“Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos”, 19073, 

y. sobre todo, el de RAMÓN CARANDE: Swilla, fortaleza y mercado (“Anua- 

rio de Historia del Derecho Español”. Vol. II, págs. X3%401). 
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man parte de trabajos Ilistórico-jurídiCOS de COnteIlidO IdU am- 

plio 9 donde se aborda ~1 análisis de determinados preceptos jurí- 
4lico-castrenses en forma ocasional (2). 

so falta totalmente, es cierto, algtín trabajo sobre el tema 
concreto que va ;I ocupar estas página& A principios tk este si- 
glo el Auditor de gwrr;1! don Jossi: XART~NEZ rm LA VWA Y Zmní, 
publicó un estudio de cierta extensic’,n sobre nuestro 1)erecho Mi- 
litar en la Edad Media (3), aprovechando la reciente edición del 
Fwum TuroSi, efectuada. por Azsan T SAVARBO (4). Aunque ricos 
c-n preceptos de ,Derecho Xilitar los Fueros turolenses -como 
tendremos ocasión de observar-, el manejo casi cwlusivo de di- 
cho fuero, en edición defectuosa (5), y! en consecuencia, el ese880 
manejo de fuentes, muchas de las cuales han tenido su correcta 
edición crítica con posterioridad -permitiéndonos una visión mho 
amplia sobre nuestro Derecho medieval-, resta valor a la obra 
.de ~hVrfNEZ Dhr LA VEGA, meritoria en su momento y de loable 
intención. 

Eu fecha más próxima, PUXUFXJFI ha abordado tambihn este 
tema a trav& de su monografía Codribuhón al estu&o del Ejér- 

do elL los Estados de la Reconquista (6), en el que aporta eru- 
ditos y numerosos datos sobre preceptos jurídico-militares espi- 
.gados en diversos fueros municipales, que constituyen evidente- 
mente fuente principalísima para cualquier estudio sobre nues- 
tro primario Derecho castrense. Quiz&s por no circunscribirse este 
trabajo al 8010 estudio del Derecho Militar no se apura en Cl 1s 
.calificación tknica de los delitos militares y se prewin& de uns 

presentación eistemktica de los mismos, títil, en todo caso, para 
observar cientlficamente el primitivo desarrollo de esta rama del 
Derecho durante la Edad Media. 

(2) Tal cmMm tiene el sugestivo Eshrdio histórica-ftwfdico, de RA- 
FAEL G~FIERT. tncluldo en la edición de Los Fueros de Sepúlieda, efemm- 

da por EMILIO SÁEZ. Segovia, 1953; p&s. 457 y sigs. 
(31 El Derecho Militar en la Eahd Media (Espati. Fueros Municipa- 

.les) . Zaragoza, 1912. 
(4) Se publicó tal edición en 1905 en el tomo II de la colección Aq 

Doctcmentos para el estudio de h Historio de Aragbn. 
(5) Vid. 61 Fuero de Cuenca. Ed. UreAa, Madrid. 1935; pág. XLVIII. 
(6) Anuario de HistwM dsl Derecho EspaTiol. Vol. XV: págs. 205351. 
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Por mi parte pretendo elaborar un estudio de conjunto, per0 
voluntariamente limitado al Ikrwho penal militar en los reinos 
wristiauos de la Reoonquista ti), apenas rebasado este Ambito 
4lue nos señalamos wn algunas cuwt iones d~i~ivi~tl;~s tlo 1;1 pcn- 

liar prestación del servicio milit;tr. Intentaré matizar en lo psi- 

III~ ($1 examen sobre los diversos prrwptox 9 delitos, w.lifi&ndo- 

10s dentro de una conscientt~ sistematica y procurando pertllar 
su naturaleza í analogías. 

Duraute la alta Edad Media, los preceptos que han llegado :I 
iiosotros. relativos a Derecho Jlilit.ar, se basan principal y casi 
cxcluaivamente en el deber de prestacií)u del servicio militar II 
.obligacibn de concurrir al Ejército, ya adoptemos, para designa! 

;I la organización castrense, los terminos de hueste o fonsado o 
.el de cavalgada o apellido, en su caso. 

Pero antes de penetrar en el estudio de tal obligación, basica en 
+uella primitiva organización castrense de los reinos cristianos, 
debemos señalar que en esta Bpoca el Derecho Militar no estzí 
~610 contenido en los preceptos regios insertos en las Cartas puc- 
blaa o fueros de nacientes municipios o en otras disposicionw 
de mayor pretensión territorial -como el Fuero cle León-, sin,> 
que la disciplina y subordinación, base de la organización je- 
rárquica militar, encuentran frecuentemente apoyo en los lazos 
@vados de dependencia personal que ligan a los vasallos cou 

‘SIIB sefiotw? puesto que no en balde tales wlariones tle vaaallaj:~ 
nacen impregnadas de car&cter militar {S). En este sentido debe- 
mos señalar que, para BOUTRIVHP), el servicio militar, como todas 
las instituciones de la alt;r Etl;ul 3Ircìia. IIA revestido proprtwiva- 

(7) Anticipamos que no se encontrará en este trabajo un estudío IXF 
bre el Derecho de la guerra y sus justas causas, ni tampoco abordamos 
lo que puditkamos considerar como balbuciente Derecho administrativo 
militar. Me impongo tambien Ifmites cronologicos, no abordando la época 
visigoda, período de transiclon entre la Antlgiiedad y el Medioevo espafiol. 

(8) Para Espafia. puede verse sobre esta cuestión LUIS G. DE VALDP- 

AVELLANO: El Prcstimonio. Contribucidn 01 estudio de las manifestaciones 
de feudalismo en los reinos de Ledn y Castilla durante la Edad Me&i. 
“Anuario de Historia dp1 Derecho Español’*. XXV. 19).75. Principalmente 
paginas 60-66. 
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mente un carkter privado (9). So es nuestro propósito, sin em- 
bargo, penetrar en el est,udio de tales Iaz~s va.saMticoe 9 SUR 
subsiguientes ohligaciones castrenses, pues ello nos llevaría a.l an& 
lisis de las clientrlas militares, dentro de una m8s o menox com- 
plet;t org;lniz;icií>n feudal, desbordando con ello el marco de este 
trabAjo. 

Por el coutwrio, antes de intentar abordar ~1 I)cwcho Milita: 
medieval tlehemos hacer la misma discriminación primordial que yi 
estudiáramos en conjunto el Derecho Militar moderno, pues es Gm- 
pre esencial par;\ el estudio cle loc: principios penales jurídico-cas- 
trenses distinguir entre los delitos típicamente milit;~ws, incsi.:- 
tentes por su esencia al margen de una organizaciión militar, 4 
bien puede ser Esta cmhrinnaria. r aquellos otros delitos que, 
aun siendo de naturaleza comíin. su wmisiím. (‘11 ùetrrminadas 
circunstancias que afectan de una manera directa a la disciplin:: 
o prestigio del Ejército. los agrava y equipara a los delitos mili- 
tares propiamente dichos. De amhns C~HSCS dc delitos be cncontr;\- 
do intcrwantes precedentw 

Según liemos iipuntado sil, durante los primcroa siglos de Ix 
Reconquista las normas jurídico<rlstrenws Igravitan sobre la obli- 
gación de concurrir a la hueste, cuy incumplimiento derivaba en 
eanriím pecuniaria. Este deher de acudir R las armas -general en 
los pueblos germiinicos que se habían aseutatlo en antiguos te- 
rritorios del Tmperio romano-, y cuSa oblig;ltoricdad tuvo qur: 
recordar Wamha R los visigodos con tajantes pwceptos, aun se 
hacia m8a perentoria en el wino astnr-leonés .v cn lo8 ntlcleos cris- 
tianos espafioles. Sáscrr~~~ .4r,r:onNoz seííaln cm su ~arilctwíst.ic:t 

precisión las numerofias expediciones militares de los EjCrcitos- 
iSlámiCos conka territorios de los reinos cristianos p los contra- 
Ittaques de (IstoR. durante los siglos VIII nl x (101. 

(9) ROBERT E~JTRUCHE: Seigneurie et Fkodalitb. Le premier oge des 
Ysru d’homme d homme. Par& 1969; págs. 202-203. 

(10) Espaflo. un enigma hirtórico. Buenos Aires. 1956, vol. II; pági- 
nas B-14. 
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Es inttcresante subrayaré en In alta Edad Media. el adelancc, 
técnico del Derecho Militar bizantino. reflejado en la Táctica (1~ 
León, al establecer Ia lectura de las leyes penales u los solda- 
40s (ll), y qut’ cabe t~xplicarw por el antecedcwtc~ tlirwto d(a 1.1 
organización militar romana. 

Por lo qur respectil :I I~~spCíu, hay que destacar la riquez:l 
legislativa militar contenida en los fueros de los siglos XII p XIII. 
que contrasta evidentemente con 1~ parquedad de los anteriores. 
Fu4 aquella época la m8s interesante r fructífera dentro del ám. 
hilo del Derecho Nilitar ;I lo largo de 1;1 Edad JIc4ia cspafiol;~. 

ya hemos indicado qur 3laaTísw 1.~ 1-1 \-EGA ]mblicí> su obr;r 
sobre Ikrecho castrense aprovechando la edición del Forlrm. Z’PI. 

ro%, que encerr:it)ti una rica cantcri4 de preceptos sobre organiza- 
ción y Arrecho Militar. Pero el níwleo de tales preceptos lo en- 
contramos en VI Puwo de C‘ucnca 112). c:~bczn de nna gran fil- 
milia de fueros municipales. en que se desarrollan con gran am- 
plitud y precisic’,n totl;L una serie de disposiciones. sobre las que 
se b;u+aba el tigimen militar de las ciudades castellanw fronteri- 
zas, algunas dr las cuales poseyeron ta1 car’ncter durante mucho 
tiempo. 

Recientemente, 1Lw~n1, C;~ub;a*r. en brilhute y cstenso estudie) 
-que ya hemos citado- sobre los Fueros de Sepúlveda. expone 
que ya &tos -concretamente el Fuero latino- establecen uns 
modalidad de prestación del servicio militar clue llega a 8er típi- 
ca y se comunica con el Fuero a otras lowlidaden! originando 
toda una forma peculiar de concurrencia a la hueste o preRtaciól1 
del servicio “a Fnero de Extremadura’!. Para GIBBRT, el privi- 
legio militar es uno dtb los puntos esenciales que justifica la difw 

(11) Vid. IJXJIS WWUERS Le m.onde bizuntin. Vol. II. I,es incrtitutionP 
de 1’Empire Bizantin. Paris, 1949; pág. .%O. 

(12) La prioridad del derecho de Cuenca sobre el de Teruel la pu~tl 
de relieve URGÍA, al considerar -en contra de una extendida opM6n an- 

terlor- al Forum Turolii como una adaptaci6n latina del Forum Conchr. 
Tras prolijo estudio, trata UREA de demostrar que el Fuero de Cuenca y 
no el de Teruel, constituye el Fuero tipo de esta famllia de cartas mu- 
nicipales. Vld. El Fuero de Cuenco. Ed. Vreña, págs, XXXVII y LXXXITT. 
Recientemente J. CARUANA a. vuelto a defender la prioridad del fuero turw 
lense. LO woridnd cfonológirn del Fuero & TencPl s»&e el de Cuenca. 
AHDE. XXV: págs. 791-798. 
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eión del Fuero de Sepúlveda (13). y a esta forma Originaria es 
a la que hace referencia el Fuero de ‘&rUel. CU;lndO ~l:~b(‘~, etc 
forma explícita, que Ia prestación del servicio militar se hace Iwt- 
cisamente “;1 Fuero de 1Sxtremadura” (14). 

I*:õ verosímil que el germen del régimen dr prestación tie tal 
servicio, contenido en los grandes fueros municipales de I:I se- 
gunda mitad de] siglo XII! pued;l enrontrarse en (11 Derecho tic & 
pfilveda, y ya hemos recalcado la especial trascendencia que en el 
gmbito jurídico-ca&rense medieval tuvo siempre la concurrencia 
:I. la hueste, punto sobre el que insistiremos mAs ;tdelante. 

Sin embargo, ex en el Fuero de Cuenca, del que tantos otros 
exr raen sus disposiciones militares. donde debemos husc:~r Ia más 
ìograda articulación de nuestro primitivo Ikrecho 11 ilitar. IIO 
restringida IL la sola. aunque fundamental. cuwlii,n dtl incorpora- 
ción 8 filas, sino comprensiw asimismo dth otras fnwl;~s y oMig!:r- 
cioncs del servicio militar. 

Los fueros ;Ifines a éste 110~ muestran Ia clifnsií)n tlr sus insti- 
1ucioneM -y de los delitos militares que recoge- en lugarw dis- 
tantes de Ia Peninsula. -4sí puede mantener JI:LIO (foszámz. en 

fecha recicntísima. que durante el winado de Blfonso VITI “1:) 
imposiciím del Fuero dtb Cnenca es clara (v1 tod;i la 'lknn~ie- 

rra" (15). HII efecto. el T)erwho de CucAnca lo enwnt ramos IWW 
pido deGie el I”,stck al Orbste del Reino de Castilla. donde lo hall:\- 
mos cu testoa mnnicip;tlcs importantes, como los Fwros (1~ RtSjaI. 
y Plasencia. 

(13) Oh. cit., pág. 361. 
(14) Ed. Max Gorosch. Uppsala, 1950; pág. 97. 
(15) El Re+no dc Costilla en h época de ciffonso VIII. Madrid, MM: 

p&gina 116. 
(16) No me Pmpongo dar una relación de los Fueros que integran k-r 

familia de el de Cuenca. URE% hace años: NAX GOROSCH. en forma par 
cial al estudiar el Fuero de Teruel, y recientemente JULIO GONZÁLEZ sí? 

han detenido en estudiar la expansión del Derecho de Cuenca, aefialanda 
10s bares We lo adoptaron o cuyos fueros nos muestran su influjo. 

14 
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en Aragón por la tierra de Teruel, CUJO Fuero y el d(a Alhrravirr 
muestran manifestwknws de un Derecho castraiio aI peculiar v 
lwivativo del litlino dr A\ritgón a causa de su influjo. Otro níule~, 
de fueros con pwfqtts dc importanci;l militar sc nos aparew tw 
los textos municipales de la Ihtr(~ul;ldura I~~oIlCsi~ -clloria. (IL’:- 
ccrw y I~sagre- en intima rel:lcií,n von los fnwos dcb la zon:l por 
iugnrsn del río Coa. So cs extraño, dado el comítn cnr;ícter t’ron 
terizo. Tnterwante sería en este aspecto conocer los preceptos de 
esta natnrale%il del pwdido Fuero de ,lGla (17). Kncontxamos la 
adaptaci6n o influencias del régimen militar del Fncro dc Cuenc*:t 
no sólo en municipios rrnlcn,nos. sino tnnibiiii en liifi:irc!s (l(~ I;IS 

(bdcucx milititrw. J’:stos SOH los casos dc Zorita de los Canes, 
1)wtc~nrcivutc~ ;I la Orden de Calatrava. y 11r Consuegra y ,%lrAx:~y. 

de IiI Orden tlv San .Junn. 

.TI~l.ro G0Sz.Cr.m. por sii parte>. S<'ííilI:l qw Iil Orden de Manti;;. 
go mostrb recelo en adoptar el Fiitvo tk cuenca (IR), i~c~usiìnrl~ 
~1 de UCMS y los dc otros lugares de la Ortlcw In tlirwta inflnen- 
via del Furro de Sepfilvetìa. So oktaute. r limithutlonos ;I ohw~~- 

var aquí 10 cpw afecta a preceptos ,jllrítlic,n-canstr~~n~~~s. pcwihi- 

mas, al menos. sus huellas en el Fuero de TTwagre, mur interrsantc! 
desde el punto de viota militar y que aparece otorgado a esta villa 
por el Maestre de Santiago. Pcln~n (lorraa. a mediados del si- 
glo XIII. 

En suma. la importancia tlel Fuero de Cueiws. en orden :11 

ramo militar, es tan acusada que GIR~IT puede decirnos que (4’ 

rico contenido del título XXX del Fuero latino conquense debe 
considerarse la expresión acabada del Derecho de hneste caste. 
llano (19). So es de extrañar, con Iw fuertes milicias concejilw 
clue en esta tierra se forman (20). 

(17) Vid. ALFONSO GARCÍA GALLO: Aportación al estudio de los Fue- 

ros. ARDE, SXVI; págs. 441.442. 
(18) Obra y lugar citados. 
(19) Ob. cit., pág. 458. Análogo es el contenido del título XIV de? 

texto romanceado y la Ley 639 y aigs. del Fuero de Heznatoraf, publica- 
do por YREC.A conjuntamente con los Fueros de Cuenca. Este historiador 
habIa considerado que el Fuero de Sepúlveda no podla ser aplicado a Un:b 

populosa ciudad como la Cuenca del siglo XII. Vid. EL Fwrn dp Cumcn 
página VII. 

(20) Jr-MO GONZÁLEZ: Oh. cit.. pág. 114. 

15 
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Pero para poder otorgay a todos estos fueros Su plena signifi- 
cación militar debemox considerar el momento en que nilwu y 10s 

nuevos modow cle ;tcción bélica que podernos vislumbrar. 

fi el ,rigl(b SJJ .-tan Jecisito rn tantos ik3pectos pÍlI7l lil Hi*- 

toria de Enrolo occident&-- es cuando podemos observar cómo 
se bosqueja en 1~ reinos cristiarlcw tle Iii Península un nuevo Dv- 
re&o Militar: eacaminado a dotar -fund~entalmcll~t(~ x lan mi- 
:icias concejiles- de las normas Ibrimarias de una wwsaria di*- 
ciplina.. 1~~s textos anteriores apenas 8~ ocupan t;In sólo del d11- 
Iwr genera.1 de prestación del servicio militar. -1 fines tIe t?~t$~ 
siglo XII se perfila Ta todo un Derecho de hneste. que enplol~u w 
bus precepto?; -~nnqne tosca clniziís- IIII;I regulaci(>n jurítlico- 
i:aatrense. 

Esto cunstituge uu indicio bien siguificativo dr uua u.ks pct- 
fecta organización militar, la cual se refleja no síA en su Dcn- 
cho y administración, sino en otras facetas de la guewa y el ark 
militar, y resulta, tun gran parte, conwcnencia del exacerbamien- 
to de la lucha eecular entre Cristiandad e Islam. que w pwcilw 
a fines del singlo XI en España con las invasiones afriC’axu+ y e~l 
el Próximo Oriente, coll las expediciones militares de 1~ CN- 

lados. En Espafia, este exacerbamiento cwincidt* con cl momento 
de mayor equilibrio de las fuerzas contendientes, eu violenta ten- 
(li6n que cnlmiua en las Navas de Tolosa. donde tal equilibrio sc 
rompe en favor de los winos cristianos. 

El mayor encono de esta lucha, laa relaciones IL& intensas del 
Reino castellano-leon& con la Enropa ultrapiren&ica desde Alfon- 
so VI y, nin duda. la ma,vor abundancia de medios matcrinlt~s. .I 
CanRa del florecimiento general de la vida europea en aquel& 
centurias. debieron influir en un mayor perfeccionamiento de los 
mediOe P elementos de la .qnerra. 

Al hecho, .va apuntado, de percibirse cl través de las normas 
jnddico-castrenses de lon siglos XII c XIII una más adelantada 

oXmización militar debtbmos añadir que este promso se revclx 

Ifi 
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simultáneamente en otros aspectos de la misma? tales como la 
táctica, aquitectura y administración militar. 

Se comprende con facilidad que las campañas de Cruzados 
en Oriente influyeron en el desarrollo y renovación del arte mili- 
tar. La guerra prolongada aguza el ingenio y hace perceptibles 
errores e imperfecciones. De una manera concreta, nos dice LOT, 
que con las Cruzadas el arte militar experimenta un evidente 
progreso (21). No escaso lo constituye el hecho de habituarse los 
guerreros cristianos en Siria a la5 formaciones regulares y co- 
menzar a conjugar con la pujante Caballería, las posibilidades de 
una nuera Infantelía. 

MP)N$NI)EZ Prnht sefiala, asimismo, la renovación del arte mi- 
liar. en lo que respeca a la Peninsula, a fines del siglo SI. Asi 
percibe una tictica militar nueva distinta a la habitual hasta 
entonces en las luchas entre musulmanes 7 cristianos- en las 
campañas de los almorávides, con sus formaciones para choque 
en nlwl (22). que provocaron innovaciones tácticas también en 
10s guerrrros cristianos, como puso en plctica con fortuna el Cid 
en la batalla de Cuarte (23). 

BLÁZQUEZ, por su parte, indica cómo, tras un petiodo irregular 
en lo que concierne a Intendencia y Administración, éstas progre 
saron también en la Rpoca de los grandes fueros militares, como 
lo muestra el cuidado en el aprovisionamiento de la expedición 
de las Navas, que supone un adelanto y, simuMneamente, un in- 
cremento de la Administración militar (24). JULIO GONZ~ aca- 
ba de sefíalar la concentración de gentes, viveres y armaa en To- 
ledo para la dicha camptia de las Navas de Tolosa (25). 

Aquellos arqueólogos que han estudiado con mBs detenimiento 

(21) L’ArC milftaite et les Armées au Mayen Age en Europe st le Pro- 
che Orient. París, 1946, vol. 1; pág. 135. 

(22) La Espaf& del Cfd. 4: edición. Madrld, 194’7, vol. 1; págs. 334 y 
siguientes. 

(23) Ibid.. p&gs. 506 y sigs. GON~LEZ FAMANCAS nos habla de loe cam- 
bios tácticos en los Ej&citoa musulmanes y los notables progresos de loa 
servicios de campaña, como muestras de un renacimiento militar en el 
siglo XII. Ob. clt.. p&s. 79 y 8887. 

(24) Histotia de Zu Admfnhttracfón militar. Madrid, 1897; pág. 66. 
(25) Ob. cit., págs. 1004 y 1013-1015. 
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la arquitectura militar medieval en IG3paíía y Sorte de dfrics, 
TORRAR BaLBírs, MAR~AIB y TEIWA~S~ subrayan la importancia de 
las fortificaciones del siglo XII. Para este último, la arquitectura 
militar en España experimenta en esa época progresos decisivos: 
“El siglo XII es) sin duda --nos dice el arqueólogo francés-. la 
gran época de la fortificación hispano-marroquí” (26). 

TORRFM BALB~S consagra dos brillantes estudios a las fortifi- 
caciones almohades, representadas por la Alcazaba de Badajoz (27) 
y la cerca de Cáceres (SS), en los que pone de relieve los nne- 
vos elementos de las murallas y fortificaciones de aquella cen- 
turia, llamadas a tener oportuno emplazamiento en la región ex- 
tremeña, por ser ésta teatro de continuas luchas y zona fronteri- 
za, simultsneamente, con los tres Reinos cristianos de Castilla, 
León y Portugal. Así constituyó el sector mBs atendido en cons- 
trucciones militares por los almohades (29). 

~fAlccAIs indica la atención prestada por los almohades a la 
eficacia de sus obras militares en España, en contraste con el ma- 
yor espíritu est6tico de BU construcciones marroquíes (30). 

Snteticemos ahora los nuevos elementos que vigorizan la ar- 
quitectura castrense en la Peninsnla durante el periodo de las 
invasiones africanas y capaces de guardar estrecha relación con 
la aparicihn en los fueros municipalca de determinndos delitos 
militares. 

a\ La aparición y desarrollo de las torres albarranas, capa- 
ces de asegurar mas eficazmente -por au disposición saliente en 
relación con el resto de la muralla- los flancos de la cerca o 
recinto (31). La disposicih de una serie de torres albarranas. 

(26) Les Fottewses de 1’Espagne mwulmane. “Boletln de la Real 
AcarIemIa de la Hlstorfa”, tomo 134, 1954: p¿%g. 472. 

(27) La Alcazuba almohade de Badajoz. *Al Andalus”, 1041, pAginas 
168-203. 

(28) Cáceres y su cerca almohade. “Al Andalus”, 1948, págs. 446-472. 
(29, JULIO GONZÁLEZ: Ob. cit., pág. 924. 
(30) L’Architecture musulmane d’0cciden.t. Paris, 1954. En Espafia ha- 

bla que resistir no a las harkas bereberes, sino a tropas organizadas, efi- 
caxmente dirigidas y provistas de importante material belico. 

(31) TORRES BALEAS señala la importancia de las torres albarranas de 
Hadajoz en la &nesis de ese elemento de la construcción militar. Ob. cit. pá- 
@Ia 179. GONZ~.EZ SmANc~ subraya, por su parte, la importancia adqui- 
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como en la Alcazaba almohade de Badajoz, permite proteger efi- 
cazmente el camino de ronda por el exterior de la fortaleza (32). 
Las torres albarranas se extendieron por Extremadura y la cuen- 
ca del Tajo hasta alcanzar la tierra de Avila (33). 

b) AnBlogo sentido estratCgico inspira la difusión de In to- 
rre poligonal y cilíndrica, cuyo empleo por los cristianos inflnyú 
en su utilización por los invasores africanos (31‘;. 

C) La constrnccií>r?de recintos dobles y barbacanas, que apa. 
recen junto a los puntos considerados m8s débiles de la cerca o 
fortaleza, y cuyo origen cristiano no deja tampoco de ser seflal;ldo 
por TERRASSE (35). 

d) Por filtimo, señalawmos la apariciOn. en cl sistema dr 
amurallamiento, de un elemento destacado, la coracha. coustituí- 
da por el ecìpolbn de muralla que, arrancando de la general del 
recinto, avanzaha dest;lcCindose del mismo para proteger una yncl~-- 
ta 0 aislar un:1 zona. Sormalmente se construía en fortalezas si- 
tuadaïJ al borde de los rios, con el doble fin de impedir el asal- 
ta por sus orillaN y de facilitar a los defensores ~1 nhnntecimicn- 
io de agua (36). 

RefiriCndose a Francia, señalan LOT y FAWTIER cbmo, merced 
rl rhpido progreso del arte y la tCcnica de fortificar, la guarni- 
ciOn dtl las @zas fuertes y castillos se convierte en algo esencial, 
aiiadiendo, asimismo, cómo en los textos de los siglos XI y XII 
aparecen con frecuencia los caballeros ciudadanos encangados de 
bu defensa (37). 

Esta mayor perfección 0 eficacia de las construcciones milita- 

rida por los elementos salientes en las fortalezas árahes, de probable in- 
fluencla cristiana. Ob. cit., pãg. 119. 

(32) TORRES BALAS: La AZcazuba almohade de Badajoz. Pág. lS8. 
(33) TORRES BALEAS Las torres albarranas. “Al Andalus”. 1942: @- 

ginas 216-219. 
(34) Vid. HENRI TERRASSE: Les fortere88e de Z’Espagne musulmone. 

BRAH. 1954; págs. 455-483; el mismo: La forteresse almoravicle d’dmer- 
go. “Al Andalus”, 1953; págs. 36S-400. T. RALB~ La Alcazaba d.e Badajoz. 

(35) La forteresse aZmomvide d’dmmgo. pdg. 398. 
(36) TORRES BALBÁ~: La Alcazaba almohade de Btijoz. P&gs. 190 

y 299-201. 
(37) F. LOT y FL FAWTIW: Hicrtoire des instittction.8 f7IWUXhW8 au 

Mayen Age. Vol. II. fnstitutions royales. Park. 1958; págs, 514-515. 
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res no sólo se halla de acuerdo cou un mayor ,Y compkjo deseu- 

\-olvimiento de la tfwtica y las normas militares en general yut’ 

las nuevas y compactas miliciaa concejiles hacían necesarias-, 
bino que influyen de manera concreta en la fijación de determi- 
nados delitos. Muy acusadamente en los atribuibles al centinela 
traidor o mgligente. 

En suma. con el progreso del amurallamiento y de la fortifica- 
ción surge la necesidad de su defensa y lo&fueroa deben dar satis- 

faccibn y forma jurídica a tal necesidad castrense. Es, pues, el 
momento en que surgen vigorosamente en los fueros municipales 
la figura del vela o vigí;l, cuyas infracciones en el servic!io w 
sancionan, asi como determinados preceptos en orden a la defen- 
s;l de las murallas y fortificaciones de la ciudad. Los nuevos dis- 
positivos de defensa con SUM torres albarranas y sus corachas, des- 
tacadas del recinto propiamente dicho, necesitaban una especiai 
vigilancia para extraer del nuevo dispositivo toda su eficacia. Se 
comprende, pues, ue consagrara una especial atención a 1% labor 
de tales centinelas o vigías. Se exige do ~110s una labor de vigi- 
lancia sin desmayo, llegándose a prever penas para el centinela 
que se duerme hdl&ndose de servicio, precedente remoto de un 
interesante precepto actual. Insistiremos sobre este punto al es- 
Indiar los delit.os del centinela. 

Si intentamos examinar con cuidado la antigua disposición 
de aquellas villas con fuero de importancia militar, podremos 
comprobar cómo tales villas poseían importantes fortificaciones. 

Observemos a Cuenca, la ciudad del gran fuero, modelo en sn 
regimen jurídico-castrense de tantos otros. I&pecto de ella, Jc- 

LIO ~ONZdLBn nos acaba de dar noticia de sus construcciones mi- 
litares. 8u abigarrada milicia concejil guarnecía su castillo s mu- 
rallas que la cercaban (38). 

Otros varios lugares conquenses y manchegos. con minucios9 
r&imen castrense contenido en sus fueros, nos muestran aún, hoy 
día, restos -algunos todavía enhiestos- de sus antiguas fortifi- 
caciones y defensas. No en balde fueron mucho tiempo villlaa fron- 
tericas necesitadas, simultineamente, de fortaleza y de un &gi- 
men militar severo y preciso. 

(38) Ob. cit., p@. 928. 
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Tales son los casos de Consuegra, Alcaraz o Alarcbn, impor- 
tante base militar en el dispositivo de defensa de Alfonso VIII con- 
tra los almohades, y muy especialmente de Zorita de los Canes. 
Posee ésta, que fué importante villa alcarreña de la Orden de Ca- 
latrava, el castillo más impresionante -aún en estado ruinoso- 
de la actual provincia de Guadalajara. En Cl encontramos torres 
Gilbarranas y caminos de ronda, exigiendo su amplio recinto nu- 
merosos centinelas para su cuidado (39). 

Entre las villas extremeñas, cuyos fueros contengan asimismo 
preceptos sobre r6gimeu militar, podemos observar cómo -se@!1 
hemos indicado- Cáceres había sido cercada por los almohades 
con murallas dotadas de los nuevos elementos de ingeniería mili- 
tar, talw como las torres albarranas que se alzaron gallardamente 
en la Cáceres isl8mica (40), y que después serían guarnecidas co!1 
guerreros cristianos. Plasencia se encuentra, por su parte, entw 
las ciudades provistas de importante cerca militar en el si- 
glo SIII 141). Por lo que respecta a Aragón, Albarracín, ciudad ro- 
deada de espkldida muralla y sólidas fortificaciones medievales, 
poseyó, asimismo, su fuero con numerosos preceptos militares, an& 
iogo al dc Teruel. 

Resumiendo lo expuesto, considero que el desarrollo del Dere- 
cho Militar constituye un síntoma de la madurez de los Reinos 
CJristianos en nuestra plena Edad Media, el cual se halla en re- 
lación con el desarrollo y fortalecimiento de los Ejkcitos. tanto 
cn lo que deja entrever un mayor número de efectivos, como en 
lo que nos muestra una mayor complejidad en su organización. 

II. EL DEBER nI< PRESTACION DEL SER\‘TCIO 
MILITAR 

Al iniciar el examen del deber de concurrir a las armas y pres- 
tar servicio militar, como primario y m8s acusado deber cas- 
trense, debemos apuntar que englobamos en el estudio de la mis- 

(39) FRANCNXI I,AYNA SERRANO: CosCCllos de Guadalajara. 2.. edicih, 
Madrid, 1960; págs. 383-401. 

(40) TORRES BN.B&: Ob. cit., pág. 459. 
(41) TORRES BALBIS: Arquitectura gótica, en “Am Hispaniae”, vol. VII, 

Madrid, 1952; pág. 146. 

21 



SALVADOR DE X0X6 

ríla obligación laa diversas modalidades en que se manifiesta 0 
puede manifestar, con carkter y objetivos diferentes, la presta- 
ción del mismo, así como los distintos tkminos que la recogen, 
tales como hueste, fonsado, apellido, cavalgada, algara, rafala u 
0tr0s (42). 

La naturaleza defensiva del apellido (ti)? ell contraste con el 
carz’wter ofensivo de otras expediciones militares, da 8 aqoC1 cier- 
to carácter especial, mBs que en orden a una mayor relevancia 
Iwnal, en cuanto t3e percibe una mayor restrirción a las exenciones 
41 limitaciones del mismo, restricciones o limitaciones, estas del 
servicio militar, que matizarfin los fueros al declinar la alta Edad 
Hedia, recortando o regalando la obligación de acudir al servicio 
militar. 

Una vez hechaR estas salvedades, utilizaremos, como alterna- 
tivos del término general de Ejército, los vocablos fonsado, hueste 
T caralgada, como los más extendidos y divulgados a trav6s de 
los textos. Como hemos apuntado ya anteriormente gravitaba so- 
bre 108 pobladores de los reinos hispánicos en los primeros siglos 
de la Reconquista, como obligacibn general muy destacada, la 
de prestación del servicio militar. 

S~NCHPZ ALBORNOZ subraya la generalidad de este trascenden- 
tal deber cuando nos habla del servicio de guerra como obligato- 
rio para todos los hahitantes varones del Reino Astur-TfionCs, y 
aduce, en apoyo de su aserto, el hecho de conocer tan tilo tres 
concesiones de inmunidad en que se exime a los habitantes de 
la tierra acotada de acudir al fonsado (441. La misma naturaha 

(42) Como el de corredura, almohalla, alkazavia o el peculiar de aza- 
ria, reservado a las expediciones encaminadas a efectuar talas forestales 
y a las que se revestía de forma y elementos militares ante un eventual 
peligro de ataque. Para GIRERT, hueste y Ronzado constituyen Grminos 
sinbnimos. Oh. cit., p&. 450. 

(43) Grito de guerra para los musulmanes. Vid. S. ESTCBANEZ CALDE- 

R6N: De la. milicia de los 6rabes en EspaRa. “La Revista Militar”, rol. VITI. 
Madrid, 1851, pág. 174. Más adelante, las Partidas reflejar-fin tambien 
su carácter defensivo, al definirlo como “voz de llamamlento que hacen 
los hombres para juntarse y defender lo suyo. cuando reciben daño o 
fuerza”. Partida II, tít. 26, ley 24. 

(44) Una ciudad hispano-cristiana hace un milenio. östnrnprs C!!P !,r 
cidu de León. Buenos Alres, 1947; pag. 90, nota 14. 
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coercitiva del deber de prestación militar en la alta Edad Media 
la pone de relieve PAWMIBQUE, aun cuando no deje de recoger la 
existencia temprana de ciertaa excepciones (45). 

En algunas ocasiones,, las circunstanciaa, especialmente gra- 
ves, o tal vez cierta tendencia a la desidia, provocarian mandatos 
regios encaminados a recordar inexcusables obligaciones milita- 
Ides. Sobre tal directriz cabria interpretar cierto pasaje de la 
Crónica del Silense, en el sentido de que Vermudo II confirmó 
-y recordb- las leyes militares dictadas por Wamba tres ai- 
glos antes, con el fin de reorganizar y proporcionar nuevo vigor 
al EjCrcito visigodo 146). 

El deber general y obligatorio de acudir a las armas se perci- 
be todavía a principios del siglo XI en el Fuero de León (;,101’7?) 
-primera ordenación legal con pretensiones territoriales-, que 
determina la obligación de los stibditos de la Monarquía leonesa 
de prestar el servicio militar cuando el Rey o sus mandatarios lo 
exigiesen. Asf, las leyes de Alfonso V establecen el deber de los 
habitantes del Reino de acudir, seg6n la costumbre, al Ejército o 
fonsado, con el Rey, los condes o loa merinos (47). 

Este deber de incorporación a filas se fué haciendo cada veE 
menos grato de sobrellevar, siendo, no obstante, absolutamente 
necesario en un sistema basado en el reclutamiento ocasional y 
en la carencia de cuadros militares fijos. La tensión latente en- 
tre tal obligación de servir p lo enojosa que resultaba Csta “para 
quienes no hacen del batallar su oficio” 148) se percibe fkilmente 
en el momento de mayor desarrullo de los fueros municipales, en 
los que comienzan a insertarse una serie de normas militare8 con 
el fin de limitar el tiempo de permanerwia en filas o cl nfimero 

(45) Contribucidn al estudio del Ejército en los Estados de lo Re- 
conquista. Págs. 233 y sigs. 

(46) Historia silense. Ed. Santos Coco, Madrid, 1921; pág. 58. PALOYE- 
QUE se ocupó hace aíios de esta cuestión. Vid. La decadencia del Reino 
de Le&. “Revista del Archivo, Rlbltotecas y Museos del Ayuntamiento 
de Madrid”, 1935; p&gs. 284329. 

(47) Su precepto XVIII nos dice: Illi etiam qui soliti fwrunt ire 
fn fossatum cum rege, cum comitibw, cum maiorinis eant semper solito 
more. Ed. Vkzquez de Parga, AHDE, 1944. 

(48) SkNCHEZ hJ3ORNOZ: Ob. cit., pág. 91. 
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de cinda&mos -caballeros o peones- obligados R servir en de- 
terminados momentos. 

Los nacientes concejos tratan de atenuar su deber de concurrir 
;L la hueste; la mayor parte de los mismos -por poca amplitud 
que tengan sus fueros- abordan la cuestión clave de la organi- 
zación temporalista de la Bpoca? representada por la obligacibn 
de prestar el servicio militar ante el llamamiento del Soberano 
o del señor, en su caso (49), y asi lo percibimos ya en el Fuero de 
SBjera, contemporáneo del de León, en el cual se limitan -como 
veremos- las ocasiones en que sus pobladores deben acudir n fi- 
las para prestar servicios militares. 

Tales deseos de regular y limitar la obligación de asistencia 
;L 1;1 Irurste, concuerda con el general deseo que los vasallos mani- 
tiestan de concretar y fijar sus deberes militares respecto de lors 
señores (SO); deseo de regulación que, twscendicndo del orden mi- 
litar, se nos manifiesta asimismo en la tendencia a la fijación de 
prestaciones que gravitan sobre los campwinos en tierras de se- 
iiOl40. 

Diversas fueron las fórmulas rrflejadas c>n los textos en re- 
lación con el cumplimiento de tal misiOn militar que gravitaba 
robre los habitantes de los municipios. y distinto en consecuencias 
el 8tatu-Y que las villas o ciudades lograron de los Monarcas. Se 
adivina a travCs de tales f6rmulas la negociacihn paciente ente 
el Rey y los municipios, p no es de extrañar que, cuando la es- 
l’ensión de los reinos cristianos --especialmente el castellano-leo- 
n&-- dificulte cl antiguo rerlutamiento general, p la Monarqnía 
-a causa de una mayor complejidad de sus funciones o cuadros 
administrativos- necesite aumentar sus efectivos peCuniarioa. se 

(49) ‘Jo debernos omitir como los Fueros aluden a los naturales de 
sus municipios que -al margen de la organización municipal concejfl- 
se allstan en la hueste de determinado sedar. con las obligaciones y, en su 
caso, los derechos que tal alistamiento encierra. Esto hace recavar nues- 
tra atención sobre el carkter privado que no abandona totalmente al De- 
recho Militar en la Edad Media. 

(50) Los vasallos aspiraban a no ser retenidos indefinidamente en 
la hueste del señor. Ver, entre otros, MARC BLOCH: ,T,a socibtt jeodale. Les 
&m de dqwnchce d’homme d homme. París, p8g. 340. 
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muestre propicia, con frecuencia, a admitir la conversión en snb- 
sidios del antiguo deber de concurrir a la hueste o fonsado. 

En su estudio del Derecho de Sepúlveda, OI~RT apunta que 
posiblemente el Rey tiende a percibir el tributo, mejor que a exi- 
gir la asistencia personal el fonsado; insistiendo, al comentar el 
antiguo privilegio contenido en el Fuero de Alfonso VI, en mos- 
trar que se ofrece a los sepulvedanos la elección entre acudir a las 
armas 0 pagar la fonsadera (al). Por otra parte, no convenía tam- 
poco a la Realeza privar totalmente de brazos al campo o a la 
ganaderia. 

No hay que olvidar que las exenciones militares constituye- 
yon en la España musulmana fuente importante que afluía al te- 
soro de los emires (52). 

Pasemos ahora :L examinar aqudlos sistemas que cristalizau 
en diversos fueros las franquicias p deberes de los municipios. en 
orden al cumplimiento de su primordial obligación militar ---la 
;wistencia a la hueste-, los cuales apuntan fundamentalmente 
a la limitación de tal obligación a determinados casos, concretas 
circunstancias o lapso de tkmpo preestablecido. 

A) OBLIGACIÓN DHI CONCURRIR TAN sóu, A I.A HWSTE I~F~L 

En diversos fueros castellanos y aragoneses w establece la 
disposición que limita la obligación del servicio militar a aque- 
llos casos en que ue concurra a la propia hueste del Monarca. Así 
el Fuero de Sepúlveda (textos latino y romanceado) nos habla de 
ir a .hueste “~610 con el Rey” -“con el cuerpo del Rey”, dicen 
explícitamente algunos textos- (53), privilegio militar de gran 
importancia que fu6 recogido en los fueros del siglo XII. 

Estos nos muestran la misma inspiración limitativa que res- 
trimgía la ohligaci6n de servir a la sola hueste real, complemen- 

(51) Ob. cit., pág. 458. 
(52) E. LEVI-~ROVENZN,: España mu4munn hasta la cafdn del Cali- 

fato de Córdoba. Vol. IV de la “Historia de España”, dlrigfda por MF- 

NÉHDE -AL, Madrid, 1960; pág. 173. 

63) Los Fueros de Sepúlveda. Ed. cit., pág. 92. 
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tando tal disposición con algunas peculiaridades. l-3 bkico Fue- 
ro de Cuenca limita concretamente el deber de prestación mili- 
tar, al disponer que no se vaya a la hueste sino con el Rey, afia- 
diendo “y en su frontera” (54), con lo que trata de restringir 
también especialmente el deber militar de los conquenses y evi- 
tar el alejamiento de las milicias concejiles en momentos en que 
todavía realizaban amenazadoras operaciones militares contra te- 
sritorios cristianos de reciente ocupación, r cuya incierta fron- 
tera carecía en muchas ocasiones de limite natural de defensa. 
La tierra de Cuenca adosada al gran valle del Tajo y abierta ha- 
cia la Mancha se hatllaba en estas condiciones (SS). Esta limita- 
ción de la distancia, que restringe directamente el tiempo de per 
manencia en la hueste, la recogen también ciertos fueros portn 
gueses (56). 

Para GIBEIRT los preceptos del Fuero de Cuenca constituyen 
una elaboración de los principios del Fuero de fkpfilveda lejo 
de su lugar de origen (57). 

AnBlogaa limitaciones del deber de prestación militar contie- 
nen los fueroe filiales del de Cuenca, como el de la próxima y ca- 
latravefia villa de Zorita de los Canes (58), y los de las más diti- 
tantea BCjar (59), Plasencia (60) y Usagre (61). 

El Fuero de Teruel -de influjo castellano- recoge la misma 
limitación de concurrir a la hueste con el Monarca, aludiendo a 
dietintas operaciones militares, como batalla campal o sitio de 
caetillo, modalidad de empresas guerreras recogidas ya en el Fue- 

(54) Fuero o!e Cuenca. Ed. UREÑA: p&s. 122-123. 
(65) Para los ataques musulmanes en esta @oca, ver HIJICI: Histo- 

ria polllica del Imperio almohade. Madrid, 1956. Sirva como ejemplo la 
expedición contra Huete, villa de fuero y castillo, vol. 1, págs. 257 y si- 
guientes. Tamblh en este sentido el muy reciente libro de JULIO GONZI- 

LE: El reino de Castilla en la Epoca rte Alfonso VIII. 
(56) PAMMEQUE: Ob. cít., pág. 285. 
(5’1’) Ob. ch., pAg. 458. 
6% Ed. URMA, pág. 2.80. 
(5% Ed. Mm’rfN L~ARO: Revista & Ciencias Jurídicas y SOCiak’S. 

VIII, pág. 116. , 
(80) Ed. BENAVIDES. Roma, 1896. 
(61) Ed. Uad*, Bonilla, Madrid, ~307, pág. 195. 
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ro de Sepúlveda (62) y en otros aragoneses y navarros anteriores 
al de Teruel. De estos últimos recoge el Fuero turolense una mo- 
dalidad peculiar que debemos señalar: la marcha a las expedicio- 
nes militares con pan p viandas. La alusión al porte de vivered 

-muy señaladamente al pan- es característica de dichos fueros 
aragoneses y navarros, pudiendo halllarla rn los de Jaca (63), Ca- 
parroso y Santa Clara (64), Tudela (65). Estella (66) y Zarago- 
za (671. De ellos avocarla a.l Fuero de Teruel [fié)). 

P~LOXEQI~P: mantiene que después de aquellos tres días, para 
los cuales debían los guerreros convocados llevar viandas. conti- 
nuarían éstos en la hueste IL expensas del Rey (69), si bien el 

Fuero de Jaca, precisando mks, indica que el Monarca debería 
proporcionarles el suministro para otras tres jornadas! pasadnx 
las cuales queda a voluntad del infanzón permanecer o no en la 
hueste (70). 

Se podía llegar a restringir aún más la obligación de conw- 
rrir a la hueste con el Rey como en los fueros otorgados a Sa- 
hagún por Alfonso VII, que limitan al casn peculiar de hallar- . 

se el Rey cercado, las circunstancias capaces de obligar a acu- 
dir a las armas a quienes habitaban aquella ciudad monacal (71). 
Rn el mismo siglo XII. Alfonso el Batallador había limitado n 
la misma contingencia de Rey sitiado la obligación de concurrir 
a la hueste a los habitantes de Carcastillo de Navarra (72). 

Podemos encontrar análoga modalidad limitativa del servicio 

(62) Ed. EMILIO SÁEZ, pi@. 48. 
(63) Ed. RAMOS LCBSCERTALES, Barcelona, 1927, pág. 2. 
(64) MuFioz Y ROMERO: Colecciiin de Fueros municipales y Cartas 

pueblos de los reinos de Castilla. León. Corona de Aïogbn y Navarra. 
Madrid, 1847, págs. 391-396. 

(65) Ibid., págs. 418-419. 
(66) Ed. LACARRA: Anuario de Historia d.el Derecho Espafiol. Val. TX, 

página 367. 
(67) MUÑOZ Y ROMERO: Colec. cit., pág. 449. 
(66) El servicio de regimen militar se recogr en el precepto núm. 5.O 

del Fuero de Teruel. Wd El Fuero de Twtcel. EJ. MAX GOROSCH. p&g. 97. 
(69) Ob. cit., pág. 251. 
(70) Ed. y phg. citadas. 
(71) PALOMBXXJE: Ob. cit., pág. 235. 
(72) Mtioz ROMERO: Colec. cit., pág. 449 (citado por PALOMEQUE. pfi- 

gina 251, nota). 
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de hueste que estamos examinando, en pueblos de sdorio, en 108 
cuales la obligación de servir junto al Rey se convertia en obli- 
gación de hacerlo en la hueste del sefior. Asl lo podeios obsewa.r, 
por ejemplo, en pueblos influidos por el Derecho de Cnenca, como 
los de Brihuega 7 Fuentes de la Alcarria (‘73): que formaban par- 
te del Arzobispado de Toledo. El primero de dios dispone que 
los hombres de Brihuega “no fagan fonsado por premia con nin- 
gnn home sino con su sefior el Arzobispo” (74). 

Hay que observar, no obstante, que a.lgnnos textos como el 
Fuero de Alfombra prev& la necesidad de acudir en servicio del 
Rey o del Maestre si éstos lo necesitaran, independientemente de 
las empresas realizadas al mando del Comendador (75). 

Excepcionalmente amplia Re nos aparece la exención general de 
acudir al fonsado. prevista en el Fuero de Miranda de Ebro (,7(i), 
pero que debemos interpretarla en sentido restrictivo, no englo- 
bando en término tan amplio como el de fonsado, la empresa mi- 
litar defensiva que conocemos como aptnlliclo. de exención m8s di- 

* ffcil. Curiosa es la exención al fonsado, referida precisamente a 
los cabdleros, contenida en el Fuero del lugar zamorano de San- 
ta Cristina, procedente del reinado de Fernando 1 (77) y confir- 
mado por Alfonso IX (78). 

Cabe sefialar aquí la existencia de la especial obligación im- 
perante sobre determinados caballeros que, por poseer tierras o 
sueldo del Rey, tenian nn especial deber de acomptiar a &te en 
la hueste, bajo sanción que incluía la devolución de lo entregado 
por cl Monarca para su disfrute. 

La antigua exención de acudir al fonsado no teniendo presti- 
monios -de que gozaban los caba.lleros de Castrogeriz por con- 
wai6n del Conde Qarci Fern&ndea [‘79)- reaparece con otro sen-. 

(73) Ed. VÁZ~UEZ DE PARGA, Madrid, 1947, pág. 20. 
(‘74) El Fuero de Brihuega. Ed. JUAN CAWLWA GmcfA, Madrid, 1887, 

p@ina 122. 

(7% Ed. MANUEL ALVAREDA: Revista de Ciencias Jurfdtcas y Sodales. 
VIII, p¿lg. 4!lo. 

(76) Ed. FRANCISCO CANTERA, Madrid, 1945, pág. 14. 

(T7) M%Oz FU~~FIO: Colec. cit., págs. 322326. 
(78) JULIO GONZ&.EZ: AZfonso IX. Madrid, í944, vol. II, pzlg. 583. 

(79) MufToz Y Romo: Colec. clt., p&g. 37. Vid. SAN~HEZ ALBORNOZ: 
En toww o los orfgenes del Feudulismo. Vol. 1, Mendoza, 1942, páginas 
182-183. 
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tido en textos del siglo XIII, como el Fuero de Wiviesca y el Fuc- 
ro Real, que establecen que aquellos que teniendo tierras o suel- 
do del Monarca, y en consecuencia obligación de acompafíarle eu 
la hueste, no concurriesen, perdieran dichas tierras, más otro tan- 
to de lo que hubieren recibido del Hey (84)). 

C’oustituye fkstca uu privilegio funtl;unental deiitro del régimeh 
militar que los municipios logr;wou Ocl potkr real. hkta limitti- 
ción puede concretarse en dos formas diversas : 

ilI Limitando el número de vecw al afío en que los obli- 
g¿idOS :I acudir a.l I<jercito o fOIIS;ldo deben hacerlo. Encon- 
tramos JX este sixtem;t en el Fuero de Sú.jera (antes citado v 
procedente dr Sancho el Mayor de Savarra) que nos mues- 
tra cómo muS pronto las nuevas ciudades tratan de restrin- 
gir y concretar sus obligaciones militares. Este cuerpo legal 
nos dice que los infanzones deben acudir una vez al ano ;1 
lid campal y lo mismo Ia plebe que se incorpore al I:jCrcito 
formando el amplio grupo de los peones, sin que omita limi- 
tar la multa a pagar por quien no acudiere (81). En sentido 
análogo encontramos que se pronuncian ciertos fueros como 
el aragonés de Alfombra -que señala la obligación de ir 
dos veces al aflo en hueste o cavalgada con el Comenda 
dor {SZ)- y los castellanos de Escalona y Guadalajara que 
obligan a acudir al fonsado una vez al año (83), acogiendo 
este ultimo otra limitación a la que después nos referiremos. 

b) Señalando de una manera concreta el periodo anual 
a que se extiende la obligación de servir, norma que resulta 

(80) Ed. SANZ GAR&, Burgos, 1927, págs. 376377 y 442443. Excluyo 
de este trabajo el estudio del “acostamiento”, por constituir esta lnsti- 
tución materia suficiente, por sí sola de una monograffa. 

(81) Muloz Y Romo: Colec. cft., págs. 287-289. 
(82) Salvo especial llamada del Rey o del Maestre. Ed. y pag. citadas. 
(83) MvRoz Y ROM::RO: Colec. cft., págs. 485 y w-511. 
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más precisa y propicia a la difusión, y a la que solemos ea- 
centrar concurriendo con la anterior limitación de servir en 

la sola hueste real, o en la señorial en su caso. Encontra- 
mo8 regulada de esta forma la concurrencia al Ejército en 

loa fueros de Sepúlveda (84) y Plasencia (%), donde 8e se- 
hala una duración de tres meses en el servicio de armas. 
Por su parte el Fuero de Usagre (86) establece que sus habi- 
tantes no vayan en hueste más de treinta días, y esto con 
el cuerpo del Maestre y no con otro y en su frontera. Vemos, 
pues, reunidas diversas limitaciones en el afán de regular 
las obligaciones militare8 . 

Algún fuero contiene expllcitas demoras en el deber militar 
de las gentes de 8u municipio, como ocurre con el que Alfonso el 
Batallador concedió en 1129 a la villa navarra de Caseda (87), 
en el que se establece un plazo de siete años para que sus veci- 
nos comiencen a acudir a la hueste. 

Esta limitación del servicio activo de hueste la reflejan toda- 
vía las Partidas en las empresa8 ofensivas acordada8 por el Rey, 
ynien debía señalar el tiempo de duracion de la campafia, si bien 
el que estimara oportuno (SS). 

c) LIMITACJ6S J)P)L Nhfl:RO DE GUERHEKOS QCE CADA MUNICIPIO 

J>ñRF) HIXVIAR .i J.A IJUES’JW Cl JWSSAJ!O 

Encontramos este rbgimen de reclutamiento limitado en el 
fuero que la Orden de Santiago otorgó a Uclés, limitando a uu 
tercio de los cahdleros que habitasen en la villa el número de 

los que tenian que acudir a las armas para una acción mili- 
tar (89). Tambidn en Aragón el Fuero de Calatayud restringe la 
obligación de concurrir :1 la llamada real al tercio de la clase 

(84) Ed. EMILIO Sla, pág. 92. 
(85) Ed. BENAVIDFS. pág. 25. 
(86) Ed. URE%, Hg. 145. 

(87) MUÑOZ Y ROMERO: Colec. cit., págs. 474-477. 
(88) Part. 2.*, tit. 19, ley 7: 
(89) Ed. EMILIO SUEZ, en Z,os Fueros ds Sepúlveda. Págs. 178 y sigs. 
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social de caballeros (90). Por su parte. el Fuero de Villadiego 
cbliga tan sólo a acudir a la hueste a la mitad de los peones 
del lugar en caso de Ilamada al apellido (91). El Fuero de Lara 
disponía que saliera ~510 a campaña la tercera parte de SUS 
hombres (92). Esta limitación podla coexistir con las anteriores. 
Haciendo concurrir esta restricción con la anterior limitación 
de servir anualmente, el Fuero de Guadalajara establecía que 
fueran en hueste con el Rey dos terceras partes de los caballeros, 
quedando la restante en la ciudad (93). 

Otro régimen de excepciones destinado a limitar la aporta- 
ción de los municipios es el que restringe el númrro de indivi- 
duos que por cada casa o familia deben acudir a la hueste. Tal 
es el sistema recogido en los Fueros de Novenera, que establecen 
que si el Rey “face hueste dé cada casa un hombre” 191). En la 
Ibaja Edad N&ia, las Cortes de Barcelona de 1M8 limitarían 
aún más ente último principio al acordar que por cada quince 
hogares concurriese a la hueste un solo hombre (95). 

1. Ai2~una.a conrrideractones más sobre 
restriccims a.1 deber df3 servir 

Una vez examinadas las principales y mas difundidas fórmu 
las de acomodamiento entre el Rey -0 en su caso el señor de! 
lugar- y las villas o concejos, detenghmonos brevemente en otras 
exenciones de caracter general 0 singular, vigentes en los muni- 
cipios acogidos a algunas de las anteriores fórmulas limitativas 
y en aquellos otros lugares sometidos a un reclutamiento más 
general e’ irregular -donde trataha de mantenerse precariamente 
la vigencia de la antigua leva general e indefinida- y que impor- 
ta conocer para precisar mejor el número de personas sobre el 

(90) Mtioz Y ROMERO: Colec. cit.. págs. 460461. 
(91) Boletín de la Real Academia de lo Historia. Vol. 61, pág. 432. 

(92) PALOH?!QUE: Ob. cit., pag. 324. 

(93) MUÑOZ Y ROMERO: Colec. cit. págs. 507-511. 
(94) Ed. GUNNAR TILLANDER. Stockholm, 1951, p&g. 87. 
(95) PALOMEQUE: Ob. cit., pág. 238. 
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que gravitaba realmente J en forma coercitiva -aunque no .seve- 
la- el deber de servir en los ejércitos hispano-cristianos. 

a) Las o&%p4&nes militare8 del cabeza de familia.-NoY- 

malmente, el deber de acudir a l*aa armas gravitaba en for- 
ma concreta sobre el jefe o cabeza de la casa, si bien éste 
por vejez o enfermedad puede enviar en sustitución a otro 
varón de su familia (W) y, en ocasiones, simplemente 8 un 
peón armado, como indica el Fuero de Estella (97). Esfo, en 
definitiva, no es sino una 1imitaciOn auAloga a la que como 
expresamente recogíau los Fueros de la Sovenera ya citador. 

Es curioso comprobar el veto opuesto en diversos textos 
a la incorporación a la hueste, de los wllazos u otros depw- 
dientes (98). Que el seiíor no pueda mandar por sí “mercz- 
narios” R la hueste, dice el Fuero cle Albarracín (!B), y rl 
de Cuenca insiste C’II que los “asoldados” no pueden excusar 
a sus señores de marchar a la hueste (100). 

b\ Ra~(nnrl«n.-(:ncstión di acusado relieve en la org:t- 
nización financiera y castrense de los antitguos municipios 

es la constituída por la designación de excusados o personas 
dispensadas del encuadramiento general en las milicias con- 
cejiles, por su aportación de armas o elementos de gue- 
rra flOl), o tambiCn por designación de un tercero -taba- 
cllero- con derecho a hacerlo por el mando que ejerce o el 
armamento que aporta. 

LOS excusados por este filtimo procedimiento quedan 

(96) El Fuero de Cuenca. Ed. cit., pág. 635. El Fuero de Jaca. Ed. FU- 
NOS hSCERTN.B, p&g. 2. El Fuero de Alcalá, en GALO SkNCHEZ: FtMTO.9 

castellnnos de Soria y AlcalA de Henares. Madrid, 1919, pág. 287. 
(97) Ed. Lacarra. pág. 387. 
(98) El Fuero de Alcalá nos dice que nlngún hombre envie su CC+ 

Ilazo al fonsado. Ed. cit., pág. 288. “No lleve por 61 ningtln soldadero”, 
dice el Fuero de Plasencia. Ed. cit. págs. 118-119. 

(99) Fragmentos del Fuero latino de Albamcfn. Ed. ANGEL e INOCEN- 

CIA thNdLE2 PALKNCIA. ARDE. 1931, Mg. 485. 
(100) Ed. clt., Mg. 637. 
(101) ERNESTQ MAYEs alude a los excusados como exentos del servi- 

cio militar. Vid. Hfstorio de hs instituciones sociales y politices & Es- 
pu?% y Po??u@l. Trad. GALO SÁNCHEZ. Vol. 1, Madrid, 1925, pág. 176. 
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-como dependientes- o actúan --como escuderos o servido- 
res- 8 las órdenes del caballero que los ha designado (102). 
Para QIBIURT, los caballeros de Septilveda poseen privilegio 
de tener excusados o personas dependientes libres de con- 
tribuir y que les facilitan armas (103). 

Cierta relación con los excusados guarda la serie de exen- 
ciones y privilegios, concedidos por los fueros a ‘quienes 
mantengan caballos y armas (101). 

c) Otra emndones person&s y &ow&stanci&es.-Algu- 
nos fueros recogían como exención circunstancial aquella de 
que disfrutaba el recién casado (105) o, por el contrario, quien 
había enviudado recientemente o tuviera su mujer enferma. 
También trathndose de caballero -la clase militar por exce- 
lencia- la enfermedad del caballo podia dispensar de acu- 
dir a la hueste (106). 

dl CZ&Qo.s.-La tendencia o disposición favorable a re- 
coger las exenciones de los cl8rigos se observa en diversos 
fueroY, algunos de los cuales llegan incluso a establecerla 

(102) Asl. el Fuero de Coria nos dice que cuando los Alcaldes o el 
Juez fueren en almohalla, lleven tres excusados, “10s que fueren en la 
almofalla”. (Ed. SÁEZ-MALOONADO, p&g. 56.) En el mlsmo sentido los Fue- 
ros de Cáceres y Usagre. (Ed. URE%A-BONILLA, pág. 65.) La atención hacía 
los excusados de los Fueros de la Extremadura leonesa no constituye 
una novedad en el reino de León. Fueros como lca.de Zamora y Ledesma 
la habian fijado ya. EII primero de &toe noa dice que quien lleve 
a la hueste tienda o lóriga saque cuatro excusados, “que non sean 
en cuneta de cavaleros”; si ~610 lleva tienda saque solamente dos. Wid. 
Fueros konmes de Zamora, Salmnunca, Ledesma y Alba de Tor~~8. Edí- 
c16n CASTRO y ONIS, Madrid, 1916, pág. 50.) El segundo de tales C6dlgm 
preceptúa que todo caballero de Ledesma tiene derecho a ocho excu- 
sados, siempre que tenga vallosos elementos, como caballo, 16r@ y 
“tienda redonda”. (Ibfd., pag. 279.) 

(103) Vld.:Ob. cit., p¿Ig. 459. 
(104) JOSII MANUXL pfarz PRRZDES: El origen & tor Caballeros de Cuatl 

tfa y 20.9 thmtfosos de Ja& en el sfgkl XV. REVISTA ESP&OLA DE DERECE 

Mnrr~ nti. 9, @ge. 126 y sfge. 
(loa) Se eae de !r a la hueete al caballero o escudero “el afl0 que 

casare”. Los Fueros ds Smlveda. ed. clt., pág. 147. Tambibn PAU~PUE: 
Ob. cit., pág. 233. 

wl6) Ibid., pasgs. 28o-281. 
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respecto a la empresa militar de mas diflcil abstención, comr, 

era el apellido, y de la cual los dispensan los Fueros de Mo- 
lina y Daroca (107). Esto no evitaba, ciertamente -tampoco 
se lo propuso la legislación militar de la época- que Prela- 
dos y otros clérigos ejercieran una brillante y eficaz acción 
en la Reconquista. La organización social y económica de la 

@oea -unido al sentido religioso de la lucha- imponían tal 
presencia. 

2) La exención tributwb como compensacidn 
del semlcio militar 

La relación entre el servicio militar y la obligación de servir 
fué siempre estrecha. Ya indicamos cómo, conforme avanza la Re- 

conquista, los Monarcas van aceptando mas o menos tácitamente 
la redención a metálico del servicio militar. No obstante, como 
sistema inverso a esta. actitud de redimir mediante pago y como 
premio al cabal cumplimiento de las obligaciones castrenses, al- 

gunos fueros establecen exenciones tributarias y personales en fa- 
vor de aquellos que acuden a las armas. 

Este régimen de compensación IO wcontramos en IOS Pueros 

de Palenzuela, Btienza y en el leon& de Alba de Tormes. En el 
primero de ellos se exime de la “facendera”, al caballero que, po- 
seyendo cahaRo, es¿udo y lanza, concurra al apellido, una motla- 

lidad entre las varias medievales, de expedicibn militar (108). 
El Fuero de Atienza exime de 1s “marzazga” a aquel que pres- 

ta su servicio militar (109) ; esto supone una notable retribución 
al servicio armado, teniendo en cuenta lo generalizado de tal tri- 
Imto. 

Por su parte parece desprendrrse del Fuero de Alba de Tor- 

(107) Ibid., pág. 280. Algunas, aunque breves, consideraciones sobre 
exenciones militares de los clhigos durante la Edad Media, en JOAQU~ 
HERN/LNDEZ OROZCO: La exención del servicio militar de clérigos y re& 
giosos. REVISTA ESPAE~OLA DE DERECHO MILITAR, núm. 10. p5gs. 45-49. 

(108) Mufioz Y ROMERO: Ob. cit., págs. 273-78. 
(109) Ed. BALLESTEROS. BRAH. vol. 68. ptíg. 268. 
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mes la exención de “pecho y fawndera” en favor de aquel que 
toncurriere al fonsado (110). 

Sobre tales exenciones y restricciones a que hemos aludido flo- 
taba todavía en la baja Edad Media la secular idea del deber gc- 
neral de servir (lll), que obligaba en principio -aun acomodán- 
dose a tales excepciones, que podían cesar ante apremiantes ne- 
cesidades defwlsivas- a los naturales de 108 reinos hisphnicos y 
cuya noción y sentido Ilegarían a pasar a América (112). So obs- 
tante hay que señalar la influencia del mercenariado, que des- 
arrolla en esta época el tr&nsito hacia la milicia de oficio, transi- 
ción lenta pero irresistible desde el siglo xnr (113). 

111. l)KI,In)S 1)K TR.41(‘10?;. ESPIOSAJE T SAQWN-l 

A) DNLI~, np1 TRAICIÓN 

Ma&XEz 13~ IA TECA comienza su comentario wohrr~ los del¡. 
tos militares que Cl encuentra recogidos en el Fomm Turolii. con 
el que califica como delito de traición y est& constituído por la 
entrega de fortaleza al enemigo? subrayando la dura penalidad 
-reprwcntada por el peor gf511cro de muerte, el descuartizamien- 
to- que llevaba aparejada aquel acto de traición, que tenía como 
consecuencia la p&dida de un castillo (114). 

Otra8 huellas claras del delito de traición encontramos en el 
Derecho turolense. Su fuero romanceado, del que tenemos ahora 
la excelente edición crítica de Max GOROSCH, recoge -como el 
latino- la traición o L‘falaedad” de vidas y centinelaa y la acti- 

(110) En Fueros Leoneses. Ed. CASTRO Y ONfs. Madrid, 1916, pag. 325. 
Falta precisamente el comienzo del texto, aunque creo haber interpre 
tado correctamente su sentido. 

(111) Según reflejan textos del siglo XIII, como el Fuero de AZcabf del 
.r\nobispo don Rodrigo, donde se consigna la obligaclOn general de acu- 
dir al apellido -como acción defensiva la mas extendida- (ob. cit., pá- 
gina 285), y las propias Partidas. 

(112) Vid. A. GARCÍA CATI-0: El servicio militar en Indias. AHDE. 1056, 

páginas 447-515. 
(113) F. LOT y R. FAWTIER: Ob. cft.. pág. 517. 
(114) Ob. cft.. p&. 72. 
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tud del portero traidor. Subsiste para ellos la gravedad de la 
pena, consignando el fuero que tanto éste como los centinelas trai- 
dores “sin remedio sean enforcados” (115). 

Otra actividad encuadrada dentro del delito de traición esti 
reprexentada por la acción de aquel que llevare arma a tierrllr; 
de moros (llö), figura que recoge también el Fuero de Cuenca. 
No es Bste el único precepto contenido en estos fueros en rela- 
ción con el tráfico de armas, pues mas adelante establecen la 
simple prohibicion de sacar armas, de hierro o madera, de la cin- 
dad, si bien no se puede considerar esta última actividad como 
delito de traición, sino únicamente como trhfico ilícito de mer- 
cancíarr y como tal y con pena notablemente inferior es rccogidli 
también en distintos fueros de la familia conquense, como el do 
ajar (117) y en otros como el Fuero de Madrid (118). En la baja 
Fdad Media se continuaba persiguiendo este delito en su modalidad 
de exportación de armaa al extranjero, como nos lo muestran las 
Cortes de Valladolid reunidas hajo .Juan IJ en 1147 (119). 

Beti, sin embargo, m8s adelante con la recepción del Derecho 
romano r los ordenamientos de ambición territorial donde se per- 
file y recalque con una mayor precisión el delito de traición. Así, 
las Partidas nos dicen concretamente que comete traición: 

1.” El que hace guerra a su Rey con los enemigos, o los 
ayuda de hecho o de consejo, o les envía carta o mandado 
por que los apercibe de algnna CORI contra el Rey e a dafío 
de la tierra. 

2.” El que de alza con una villa o fortaleza que tiene del 
Rey 0 la entrega 8 sus enemigos 0 la pierde por su culpa 0 
por algfín engafio que le hacen. 

Ii.’ El que abastece con viandas un lngar fuerte contra 
el Rey. 

4.” El que desamparare al Rey en batalla y se fuere con 

(115) El Fue+0 de Teruel. Ed. citada (139 y 1401, págs. 14647. 
(116) Ibid. (52x3), pfig. 308; El Fuero de Cuenca, ed. cit., págs. 3.56-57. 
(ll?) Ed. MAREEN Lhmo. Mg. 154. 
(118) Ed. MILLARES y GALO !UNCHEZ. Madrid, 1932, pág. 45. 
(119) Cortes de 108 antigUOS Reinos de Le& y Castilla. publicadas por 

la Real Academia de la Historia, vol. III, 1866, págs. 54546. 
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los enemigos o a otra parte o abandonare de alguna manera 
la hueste sin mandato del Rey antes del tiempo señal:\- 
do (120). 

Análogos preceptos recoge en el siglo siguiente el Ordenamien 
lo de Alcalá (ELl). 

Las Partidas llegan a considerar como traidor a aquel que no 
concurre a la hueste en determinados casos, como cuando “los 
ctnemigos de fuera entraren en la tierra” (122) y a acluel otro qtw 
huye durante la batalla, figura que nuestros Códigos, con su más 
tlepurada casuistica, consideran como delito contra el honor mili- 
tar y que, por el contrario? el cuerpo legal de Alfonso X califica 
como traición al establecer que “los que huyeran de la batalla dc- 
ben considerarse como traidores y morir por ello” (123). 

Una modalidad especial de la traición viene constituída por 
nn tipo delictivo -hoy incluído entre los delitos contra el Dere- 
cho de gentes -ue consiste en la violación de tregua concerta- 
da por el Monarca. Así, el Fuero de Teruel -en precepto alejado 
del grupo compacto de sus normas. militar- castiga con la ma- 
yor severidad el quebrantamiento de tregua del Rey o del Con- 
cejo {X24), interesantisimo precepto por lo que supone de esfuer: 
zo para evitar se desborden o desvirtúen las directrices de polf- 
tica exterior trazadas por el Monarca o? en su caso, por las auto- 
ridades municipales. 

(120) Ed. Los Códigos espabiles concordados y anotados. Partida 7.‘, 
titulo 2.0, iey 1.. y Partida 2.a, tft. 18, Leyes 1: y 7.*, y tlt. 28. ley 1.. 

(121) Ed. Asso y DE MANUEL, tftulo XxX11, Ley V. 
(122) Partida 2.a. tlt. 19. Ley 6: 
(123) Partida 2:. tít. 19, Ley 9.~ 
(124) Ed. MAX COROSCH (778). pág. 393. 
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C) ESPIOXAJ~ 

Intimamente unido al delito de traición se halla aquel otro 
constituído por la labor que denominamos de rnpionaje. 15s in- 
tcresante observar cómo se recoge la incipiente figura de este de- 
lito en el Fuero de Cuenca y sns semejantes. 

El texto conquense recoge y castiga la actividad delictiva de 
aviar datos militares a tierra de moros (125). Análogo precepto en- 
contramos en los Fueros de Terne1 (12ö), Zorita de las Canes (12’7) IB 
ISéjar (1.28), que señalan como delito el envío dtk mensajes a lorr 
musulmanesz figura comprendida también en el Fuero sobre el 
Fecho de Ias Cavalgadas ,(129)). Los Fueros de Tewel y Zorita Il:,- 
man especialmente la atención xobre los presuntoll espías al estzi- 
Mwer premio en metálico (C sueldos) a aquel que lleve a la ciu- 
dad, vivo o muerto, adalid moro o naciado (UO). ;Quiénes eran 
wtos naciados, annaciatus o enaciados? La primera Cr&rMca Qe- 
t?~aZ nos dice que aquellos “ornes malos... que van a dewobrir 
a 10s moros lo que los cristianos puedan fazer” (131). Es, por tan- 
to, la primitiva denominación tlpica y concreta dada a los eepiaa 
cn el balbuciente romance castellano. La información subrepticia 
f!ril cosa frecuente en cristianos y musulmanes, nos lo señala ES- 
‘rtinas~z CAIAER~S (1X) en cuanto a los cristianos na lo revelan 
determinados prewptos de los fueros, al rrferirse a aquellos q11,> 
fueran enviados al campo del enemigo a “prender lengua” (ln3j 
--ti lingumn ca&z~.&~n mimrit, dicen los texto8 latinos-, o sea 
:I arlqnirir notic.ias R tierras de moros y x los qw debe darse pan- 

(125) Ed. UREftA. pág. 643. 
(126) Ed. Mm GOROSCI~ (580), p@ 324. 
(127) Ed. UREÑA, pág. 285. 

(128) Ed. MARTÍN LÁZARO, pág. 236. 
(129) Memorial Histórico Español, vol. II. Madrid, 1851, pág. 480. 
(130) Eds. citadas, págs. 339 y 306. 
(131) Primera Crdnica General de Espaiia, publicada por MENENDEZ 

Pmt. Madrid, 1955, pág. 514. 

(KW Ob. cit., pág. 176. 
(133) Fueros de Cum.ca, Zorita y sobre el Fecho de las Cavalgaday. 

Ediciones citadas, Págs. 643, 285, y 480. Tamblh F. Albarrncín. 4. ci- 
tada, pág. 486. 
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te de lo que se gane en la operación militar. Imaginamos como 
DO extrafía la existencia de trirnsfugas que merodeaban por las 
zonas fronterizas J- que en tiempo de expediciones resultaban 
útiles a los jefes de Bstas por las noticias que proporcionaban 
sobre la disposición del terreno o los movimientos del enemigo. 
El famoso pastor de las Savas de Tolosa realizaría espontanea 
J eficazmente tal misión (134). Con anterioridad a estos hechos 
observamos en la Crónica de Alfonso VII cómo sus “explorato- 
res” le dan cuenta de 10x proyectos musulmanes en la campafia 
de Oreja (135). Resulta curioso observar cómo se establece en 
relación con el delito de espionaje una interesante presunción de 
complicidad o encubrimiento, que gravita sobre aquellos compa- 
iíeros del espía que hubiesen compartido con él la hahitación o 
refugio, por presumirse imposible la comisión de este delito de 
espionaje sin previo conocimiento de aquellos que conviven con 
el espia en la expedición guerrera, F que son castigados dnra- 
mente con penas semejantes a la de dicho infractor (136). 

El Fuero de Usagre recoge en este sentido un curioso precep- 
to de responsabilidad colectiva, aquella que afecta a los compa- 
fleros del trknsfnga o traidor que se llevare su caballo a tierra 
enemiga, los cuales se verán obligados a indemnizar entre todos 
ei valor de la bestia perdida: “sus companneros con que comiere 
a pan lo pectet”, dice el texto en cuestión (137). 

Las Partidas sancionaban tamhiCn la labor del espionaje al ocu- 
parse de las penas militares, que como “escarmientos” distinbtian 
de los “castigosyy, semejantes a nuestros actuales correctivos ae- 
fialando uno de aquellos graves, para aquel que enviase noticias 
a los enemigos ~(138), o que vendieren a &tos carta o mandado in- 
formandolea de algunas cosas contra el Rey o descubriCndoles 
RUS secretos (139). 

(134) Sobre este interesante personaje, vid. J. GONZÁLEZ, ob. cit., pá- 
ginas 52-54 y 1.028. 

(135) Crhica Adefonsi Imperatrn-is. Ed. SILNCHEZ BELDA. Madrid, 1950, 
página 115. 

(136) Fueros y textos citados al recoger el delito del envlo de mensa- 
jes a tierras de moros. 

(137) Ed. URERA, pág. 68. 
(138) Partida 2.‘, tft. 28, Ley 1.. 
(139) Partida í’:, tft. 2, Ley 51. 
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Una modalidad típica del delito de saqueo IR observamos re- 
cogida por el Fuero de Cuenca y sus afines -como Plasencia, 
Albarracín, Usagre o Zorita-, al prever y penar el apoderamien- 
to de cosas ajenas en lid campal (140) ; concretamente el Fuero 
de Teme1 castiga a aquel que en ocasión de batalla “expoliare” 
el c‘ampo o cometiere hurto “antes de que la Renna aea tornada 
del alcanz”, o sea del alcance o persecución del enemigo (141). 
También se prevé como acto delictivo el robo al moro combatien- 
le, si bien se establece un plazo brevísimo para la prescripción 
de la acción penal derivada de este delito. El robo a moros tenla 
que denunciarse en nueve días (142). Esta figura delictiva será 
recogida mas tarde por la Partida II, que en su Ley 3.’ segala 
como los guerreros no se deben detener a robar cuando entraran 
en v$lla, castillo u otra fortaleza. 

IV. SEDICTOS E IlS8IJBOI2DIXAClOS 

Agrupamos bajo este epígrafe los escasos preceptos que hemos 
considerado como antecedentes de las actuales figurao por aten- 
tar ambas muy directamente contra la disciplina, base de la OP- 
ganizacion caetrense. 

A) 8EDICI6h’ 

En los Fueros de Cuenca y SUR similares vemos cómo se ùoa- 
queja el presunto delito de eedición al señalar una pena de mul- 
la de 500 maravedis a quien, sin orden del Juez o de 10~ Alcal- 
dee, forjare plan o conspiración o concibiere alguna accibn re- 

(140) El Fuero de Cuenca, ed. clt., pág. 679. El Fuero de Zorita de 
los Canes, ed. citada. pág. 304. 

(141) EZ Fuero ed Teruel, ed. citada (617), pAg. 337. El expolio o robo 
en lid lo recoge también el Fuero de Usagre. ed. cít. pág, 68 

(142) PALOMEQIJE: Ob. dt., Me;. 291. 
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be.lde contra las autoridades del municipio o jefes de la hueste, 
extendiendo el castigo a los colaboradores y consentidores (143). 

Por no dirigirse esta actividad contra el Poder central --e 
incluirse en los preceptos relativos al Derecho de hueste o de gue- 
rra-he considerado la misma como antecedente -nebuloso- de 
sedición militar. En el mismo sentido se pronunció MARTÍNEE DB 
LA VEGA ante análogo precepto del Fwum Turolii (144). Debemos, 
;idemás, tener en cuenta que las antiguas leyes no distinguían la 
rebelión de la sedición, castigando ambas con este ultimo nombre 
o con el de motines o asonadas. Concretamente, hasta el Código de 
1884 no se estableció en forma concreta la difewncia existente 
entre la rebelih y sedición militares (145). ‘Iknemos que 8eñalar 
la importancia que tiene la ampliación del precepto a la conducta 
de los consentidores de la acción sediciosa, que da a la figura el 
sentido colectivo típico del delito que estimamos y que nos mues- 
tra una analogía 8 subrayar con los preceptos -ciertamente m88 
pulidos y precisoa- de nuestro Código de Justicia Xilitar, donde 
se destaca plenamente esta caracterfstica de colectividad en 108 

delito8 de rebelión y sedición. 
Las Partidaa no omitieron tampoco recoger esta compleja 

figura delictiva, al establecer sanción contra aquellos “que metie- 
ren desacuerdo en la gente” (146). 

B) ISSUBORIHNAO~N 

Aunque en forma rudimentaria, encontramos cómo el Fuero de 
Cuenca y los que derivan del mismo tratan de mantener la disci- 
plina jefirquica de sus milicias municipales, amparando a qnie- 
nes ejercen el mando con una especial protección penal. El Código 
conquenwe establece la obligación de obedecer a los Alcalde8 y pre- 

(143) El Fuero de Cuenca, ed. cit., *g. 661. El Fuero de Teruel, edi- 
clón citada, pág. 338. El Fuero de Béjar, ed. citada, p&p. 2387. 

(144) Ob. cit., p¿Ig. 76. 
(145) Ver sobre esto los comentarios, todavfa jugosos, de FERNANIX) 

AIAXC~N ROLDA.N: Cbdigo d.e Justicia Militar anotado, concordado, con ju- 
d8prudencia y formulario. Madrid, 1940, págs. 271-72. 

(146) Partida 2.‘, tft. 28, Ley 1: 
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~4 duro castigo -pérdida de la mano derecha- a quien los hic- 
ra (147). El F’nero de Terne1 acoge esta misma penalidad para 
aquel que hiriere al Gobernador de la cabalgada (148). 

La actitud general de insubordinación la recoge con aIU$itUù 

el Fuero sobre el Fecho de las Cabalgadas. al decirnos que “el 
que fuere contra el caudillo de la cabalgada pierda la mano dies- 

tra” (149). 

pe una forma aún más general, pero quizás más vaga, lax Par- 

tidas sancionan a aquellos “que no se quisieran dejar acaudillar”, 

para establecer despUé8 la forma -simultáneamente hkbil y en& 
gi;ica- con que debe proceder el adalid o caudillo en el trato con 

sus subordinado8 (150). Cuatro virtudes principales deben poseer 

los adalides según este gran cuerpo legal: sabiduría, esfuerzo, 
buen twso natural y lealtad (1511. 

Un acusado interés hacia la subordinación, base de ‘una nueva 
disciplina, ofrecen las Compañías de mercenarios en la Edad Media 

tardía, y que tuvieron decisiva intervención en las guerras civiles 

castellanas que pusieron fin al reinado de Pedro el CIrnel (152). 
Disciplina interior que contrasta con una falta de control 9 dc- 

predacioaes, que en Francia se puso vivamente de relieve. 

C) DPBOBBMIBNCIA 

La desobediencia, manifestación más leve p pasiva de la insn- 
bordinación, ha dejado sus hullas en el Fuero sobre el Fecho de 

las Cavalgadas, que prevC sanción para todo aquel atalayero 

--guerrero destinado a cumplir específica misión, y del que pron- 

to 1108 ocuparemos- que, contra las órdenes de los adalides, dé 

(147) Ed. cit. 
(148) Ed. citada (57’r). pág. 323. 
(149) Ed. cit., pkg. 479. 

(150) Partida 2:. tlt. 28, Ley 1: 
(151) Partida II, tlt. 22, Ley 1: 
(152) Ver sobre este perfodo turbulento la obra de P. E. RUSELL: The 

Engüsh interuention in Spain ond Portugal fn the time of Edword III and 
Richard II. Oxford, 1955. 
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voces en hueste que puedan provocar la localización de la tropa 
por el enemigo (153). 

IA obediencia era entonces, como ahora, uno de 10x pilares fun- 
damrnt;~ks del gran templo castrense. ESTEBANIQZ CALDERÓN no8 
habla de la absoluta obediencia al Emir en los ejércitos islámicos 
y cómo se hacía acbreedor a justo castigo todo aqutal que contravi- 
niera las órdenes de los Emires o Jefes (1.54). 

Hemos apuntado, al hablar de los adelantou ttknicos de la for- 
1 ificil~~iÓll, de Cómo simultáneamente a éstos aparece en los fuc- 
ros Iit Iwocupac*ií)n hacia la puntual e ininterrumpida obswvan- 

cia del servicio de vigilancia o vela. El centinela adquiere relieve 
?‘, en consecuencia, nace como figura delictiva la actitud negligente 
en el cumplimiento de laa obligaciones o deberes del centinela, 
modalidad especial y cualifirada del abadono de servicio (1%). 

El Fuero de Terurl se ocupa con cierta detención de las obliga- 
ciones de aquel que presta servicio como vigía o centinela en las 
torres o adarves de las murallas de In ciudad. Establece -como 
(-1 Fuwo de Cuenca (1X)- la necesidad de tal servicio, cw un mo- 
mento -segunda mitad del siglo XII- en que, como vimos. había 
progresado acusadamentt~ el amura~llaiiiiento de las ciudades. 

Dispcw ~1 Código turolense que haga WI wda torre dos vc- 
las o vigías y prevé, asimismo, el nombramiento de “sobrwelas” 
o individuos en función de vigilancia destinados a comprobar -11 
~1 sector de Ia riutlad que les estl enromendado- la efectiva vi- 

(153) Ed. cit., pfig. 490. 
(154) Ob. cit., pág. 283. 
(155) GONZÁLEZ SIMANCAS manifiesta que el servicio de vigilancia se 

acentúa en la época -siglos XII y XIII- a qw nos venimos refiriendo 
principalmente. Vid. ob. cit., pág. 85. La palaka centinela, de origen 
italiano y de empleo posterior, fué prevaleciendo sobre las más castizas 
de vela, escucha y atalaya. Vid. RODRfcuEz MARfN. Notas a D. Quijote de 
In Mancha. Ed. Clásicos castellanos. Vol. IV. Madrid, 1956. pág. 84, nota 14. 

(156) Ed. cit., pág. 635. Tambitk en los Fueros de Hezmtoraf (en la 
misma edición y página del Fuero de Cuenca) o Zorita, ed. clt.. pSg. 280. 
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ggancia de los centinelas (137). y cuya actividad dolosa, favorable 
al enemigo, podia llegar a constituir -como vimos- delito de 
traición. 

ge pena, en conwuencia, a aquellos que fueren sorprendidos 
sin velar durante las horas en que deblan ejercer ta.l obligaci6n. 
Ya hablamos en su momento de ciertos cambios en la configura- 
cibn de las torres, de la aparición de las albarranas y de las COW- 
chas. Pues bien, el mismo Fuero de Teruel señala cómo en cada 
torre debe haber dos centinelas, que permaneceran en ella desde 
que se pone el sol hasta que amanece (SS), omitiendo, sin emhar- 
go, dar normas sobre los turnos en el cumplimiento de este ser- 
vicio. 

En precepto inmediato consigna el rico y extenso fuero arago- 
nt% una de las figuras delictivas que han sido objeto de mayores 
debates y controversias en los modernos Códigos castrenses, la 
del centinela que se duerme en su funcion de vigilancia. La multa 
0 “calonia” 8 pagar en este caso por los centinelas despreocupa- 
dos o que combatieran con etkacia el suefio que les dominaba, 
redundaba en beneficio del sobrevela o rondador que le hubiere 
sorprendido (159). 

Anhloga función de vigilancia tenía que realizarse, asimismo, 
en los campamentos. Los Fueros de Caceres Y usagre castigan a 
aquel que, hUndose en atalaya o vela, se durmiere, incrementin- 
dose gravemente la pena caso de sobrevenir a.lgGn daflo, a la expe 
dicion o hueste (169). Concretamente a este precepto del Fuero de 
Ckeres hace precisa referencia el título $49 del Fuero sobre el Fe- 
cho de las Cavalgadas jlS1). La Crónica Adefonsi 1-rato& 
nos habla de cómo los centinelas y vigías de Alfonso el Bata!llador 
ct1stodiaba.n día y noche su campamento junto a Fraga (162). 

GIS Partidas, a.l establecer las formas en que deben guarnecer- 
se J defenderse los castillos. indican cómo debe efectuarse la vigi- 

057) Ed. ch., pág. 145. 
(168) Iba., ptlgs. 14546. 
(15% Ibid., pag. 146. 
(MO) Fuero & Usagre, ed. cit., p@s. 66 y 223. 
(161) Ed. ch., p&. 490. 
(162) Ed. !UNCHEZ BELDA. peS. 45. 
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iancia de sus alrededores estableciendo centinelas que deben ser 
sancionados caso de dormirse (lci3). 

Interesa a este respecto señalar la difusión de las voces regla- 
mentarias qw acreditan que el centinela permanece en su puesto. 
GOSZÁLE E~ASCAS subraya la existencia del canto o voz de alw 
ta (‘11 la Córdoba musulmana y, asimismo, entre loö turws (164). 
Nosotros podemos indicar cómo el Fuero de Teruel prevé la llama- 
da de los sobrevelas, a la que debe* responder los centinelas de- 
bidamente. incurriendo en aanci6n si no lo efectúan a la tercer,1 
voz dr aqu6llos 1 lG5). 

Por otra parte, se intenta discriminar entre las (listintas fuu- 
ciones de vigilancia, otorgAndose el nombre dth atalaJa ;I quien vela 
de día y escucha al que lo haw de noche; o bien, como hacen las 
Partidas, diRtinguicndo entre la vela sigilosa del escucha y la vi- 
uiblr y descubierta vigilancia del atalaya (166). 

(loucordando con esta atención otorgada al vela o centinela se 
halla 1:~ minuciosa regulacibn con que el Fuero de Cuenca p sus 
afines. proveen R la defensa de la ciudad, singularmente cuando 
~1 Concejo waI(l en hueste. 6e manidcata explícitamente la uece- 
widad dc establecer un servicio de vigilancia, dia y noche7 para 
la guarda de la ciudad, debiendo colocar sus vi@aa, cada cola- 
ción, en el lugar oportuno. 

La importancia de fa1 servicio de vigilancia, en orden a una 
plena eficacia defengivn, se nos muestra explícitamente en un 
texto de fines del siglo SII, el fuero dado a Santa María de Cor- 
ten por la Iglesia de Toledo. “8i el Arzobispo o los Can6nigos van 
en fonsado -dice éste- ~610 vayan a 8 los caballeros y perma- 
nezcan los peones para la guardia de la villa” (16’7). 

So ~610 se ocupan estos fueros de la gnarda de la vüla contra 
los enemigos de fuera, sino tambibn de la vigilancia interna, dis- 
poniendo que si las rondas de vigilancia 4espnCs de salir el 
Concejo a expedición- encontraren alguna persona dnrante la no- 

(163) Partida 2:, tlt. 18, Ley 9: 

(164) Ob. cít., pág. 85. 
(185) Ed. cl+. Hg. 145. 
(166) Partida 2:. tft. 26, Ley 10. 
(167) EWARDO DE HINOJOSA: Documentos pura .!u ZZ&torh de lar Znu- 

titms & Le&n y Caatiua (slgios x-x@. Madrid, 1919, p&e~. &u15. 
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che deambulando por las cdles de la ciudad, dic,ha persona de 
ber& ser encerrada en prisión -cp hasta la mañana siguien- 

te ,(lfjg). Con esto se queria hacer cumplir el precepto que obligaba 
a Salir de la ciudad a todos los desconocidos, con lo que Se pre- 

tendía alejar cualquier intento de traicion, como el de abrir laS 
puertas al enemigo, hacer señales Si Bste se acercara a la plaza o 

clguna acción análoga. 

Este deseo de evitar sorpresas inspira, asimismo, el precepto 
que obliga a los habitantes de la ciudad, caso de fuego, a dirigir- 
w ;L defender Sus puertas, antes que a apagar el incendio, de lo 

que se ocuparán una vez afianzada la defensa drx aquéllas; esto 
-dicen los texto” “porque contece munchas vezex que algunos, 

queriendo engannar la cibdad, fisieron encendimiento por que 
quando los de la cibdad fuesen a matar el fuego, ellos más libre- 

mente abriesen las puertas y recibiesen los enemigoS” (1fB). Estas 
precauciones defensivas se extendían, asimismo, al parecer a I:I 

bpoca de la recolección (170). 

SO cabe omitir aquí la importante figura del atalayero -tam- 

Lién denominado atajador-, cuya funci6n excede de la del sim- 

ple centinela. Todos los cuerpos legales de la familia del Fuero de 

Cuenca conceden una especial atención y dedican varios precep- 

los a los atalayeros, o sea! a aqudlos hombres que, deSta&n~osc: 

del mícleo o haz de la hueste, llevan a cabo Servicios de explora- 
ción o descubierta en territorio enemigo. 

LOS fueros extremeños premia11 especialmente a aquellos ata- 

ia)WOs qlle en SU peligrosa misión exploradora de arriesgan a atr;i- 

(168) Muy distinta pena estaba reservada a las personas según su 
orlgen. Caso de ser vecino, “despojenlo e denle de mano desnudo”, dice 
el Fuero de Cuenca, y si por el contrario fuera un desconocido, ajustí- 
cienlo, establece el Fuero de Zfezmtoraf. Ambos textos en ed. clt., pág. 635. 
Recogen asimismo este precepto en orden a la defensa de la ciudad, los 
Fumx d.e Teruel (ed. ch., p&gs. 14546), Zorita de los Canes (ed. cit., pagi- 
na 280), así como el Fuero sobre el Fecho de las Caualgadas (ed. cit., pá- 
gina 473). 

(169) As1 lo establecen el capftulo XxX del texto latino y el título 
XN del romanceado del Fuero de Cu.m.ca, ed. cit., p&g. 635. 

(170) PALOMEQUE: Ob. ch., p&. 244. 
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tesar los grandes rios de la región. Así lo establece el Fuero de 
Coria para los que crucen el Tajo 1,171). y los de Cáceres y l’sagrc 
para aquellos que se aventuraran tras el Guadiana (172). 

PI. DESERCIOII!J 

Constituye la deserción una figura fundamental en nuestro 
moderno ,Derecho Militar. So basta reglamentar el reclutamien- 
to? sino hay que evitar, asimismo, el abandono del Ejercito, con 
la consiguiente disminución de sus efectivos humanos. La dis- 
minución irregular y caprichosa de éstos suponc un atentado con- 
tra los medios de acción -que simultáncamcnte decrecen- con que 
las Fuerzas Armadas creen contar. Al mismo tiempo. I;I deserción 
(1 abandono arbitrario de las filas del Ejército supone un grave 
cluebrauto de la disciplina en los Ejércitos permanentes. 

Todo ello provoca que la deserción ocupe un lugar destacado en 
cl Derecho ptwal militar, y su importancia se acuse en los moder- 
nos Códigos castrenses. 

En contraposición a la casuística con que se halla regulado 
en los textos medieralcs el deber de prestación del servicio mili- 
tar -cuestión que se presenta como uno de los principales proble- 
mas a dehat.ir entre los Reyes y los nacientes municipios- no se 
otorga tan minuciosa atención al delito de deserción, lo que no 
es extraño, teniendo en cuenta que nos hallamos ante un Dere- 
cho Militar rudimentario, que para afianzar su estructura tendr:i 
que esperar a la organización de los F;jércitos permanentes hajo 

las Monarquías preabsolntas. 
Los fueros fijan en primer lugar su atención en SII modalidall 

más grave: la de.serci6n frente al enemigo, estableciendo pena9 
para aquellos que abandonaran las fila8 cristianas ante los Ejér- 
citos contrarios. Incurre en este delito “el que huye de la lid”, 
dice (~1 Fuero dc Cuenca ,(173), y también aquellos que se escon- 

(171) Ed. MALDONADO-SÁa, Madrid, 1949, pág. 42. 
(172) Ed. cit. págs. 67 y 205. No deja de resultar curioso este precepto 

en pueblo tan meridional como Usagre. 
(173) Ed. cit., pág. 679. 
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den. J<l precepto comprende, incluso, 8 loa que no socorreu a los 

lidiadores. 
Por su parte, el Fuero de Teruel señala concretamente que Co- 

mete este delito el que huye del “az” (171), si bien, las penas pre- 
vistas no alcanzan en estos Códigos la gravedad de las consigna- 
dae para otros delitos. 

Vn precedente -oscuro por su confusion cou la no incorpora- 
cion a tilas- de la deserción simple, lo creemos representado por 

aquella figura recogida en el mismo precepto del Fuero turolense, 
cine sanciona a loe que no salgan en apellido, y el cual alude :t 
no seguir “la setOía” o no dirigirse hacia donde Rsta se encontra- 
ra (175). Se sefiala a la infracción una pena pecuniaria, consi+ 
tente en cinco sueldos al cabdlero y dos sueldos y medio al peón. 
Relacionando este precepto -612 de la edición que venimos ci- 
tando- con el 616 del mismo Fuero de Teruel, creo entender que 
caste delito, como aquel otro en que incurre quien no vaya al aptr- 
Ilido o en cavalgada, prescribe a los tres días (176). Este mismo 
plazo de prescripción lo encontramos en otros textos, como el Fue- 
ro de Béjar (177). 

?+¶&s inten% ze observa hacia la que pudiéramos denominar 
deserción simple -aunque normalmente, p tanto por la singular 
constitución de los Ejercitos medievales como por el clima bélico 
en que Sc ViVfa, cometida en tiempo de guerra- en los fueros del 
siglo XIII. El de Usagre castiga al caballero que abandonare la 
hueste siu mandamiento de Alcalde o voceros, debiendo pagar dos 
maravedíes por cada noche pasada fuera de aquella (178). Obser- 
vamos como se apunta aquí la futura valoración de las nochea 
~ranecurklaa durante la deserción, en orden al castigo de este 
delito. 

Det.erminados textos de esta centuria, como el Fuero de Bri- 
viesca 9 el Faero Real, despues de considerar como “alevozo” 8 
aquel que, si “el Rey oviere batalla emplazada”, no concurriere a 

(174) Ed. cit., p&g. 337. 

(175) Ed. cit., p&g. 335. 

(17’3 Ed. cít, pdgs. 33837. 
on) Ed. CR.. pag. 236. 
(178) Ed. cit.. p&gs. 15758. 
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ella, pena, asimismo, al que es osado de “derramar” de la hueste 
del Bey o de su ‘iaz” (179). 

Volviendo a la deserción frente al enemigo, podemos compro- 
bar cómo el Fuero sobre el Fecho de las Cavalgadas (180) y las 
Partidas (181) califican como traidores a aquellos que huyen de 
la batalla. Este último cuerpo legal, pues, amplía con esta figura 
peculiar castrense su contenido del delito de traición, que se tra- 
ta de perfilar con la recepción del romanismo. 

No es extrafío que se considerase leve 40s maravedíes por no- 
che de ausencia señala el Fuero de Usagre- la penalidad atribni- 
da a la deserción por los fueros municipales anteriores, en con- 
traste con otras penas ---como la muerte o amputación de miem- 
bros- previstas para otros delitos militares por analogos textos 
de la época. Ello concuerda con un inter& más desvaído hacia este 
delito, pese a su importacia militar, lo que nos hace pensar en que 
las deserciones no fueron demasiado frecuentes en los Ejércitos 
cristianos y concretamente en las milicias de los concejos. 

Conviene observar, asimismo, que sobre estos delitos pesaba muy 
especialmente la reprobación moral de la sociedad militar de la 
época, y en forma acusada la de los ciudadanos de las milicias 
concejiles. Tal reprobación gravitarfa aún más en el animo de los 
presunntos desertores que los cuatrocientos maravedíes alfonsía 
que, como pena pecuniaria, establecla el Fuero de Teruel para cl 
que desertara del haz, o que los cinco sueldos previstos para el 
caballero que no siguiera a la “seña”. 

Ningfm ejemplo mejor, de lo que venimos diciendo, que el que 
nos muestra la Crónica de la población de Avila -procedente del 
siglo XIII- al hablarnos de cómo el caballero Blasco Cardiel tuvo 
que ausentarse para siempre de dicha ciudad, porque en trance 
dificil habla abandonado a los suyos, cercados por los almohades 
en tierras andaluzas (182). 

Esta aflicción moral que entraffaba el abandono de la hueste, 

(179) Ed. SANZ GMU~A. Burgos, 1927, p@z. 376 y 44!4. 
(180) El tftulo XV de esta recopllaclón de leyes militares condena 

como traidores a loa cavalgadores de caballo o a pie que dejaren sus com- 
@eros en tierra de enemlgos. Ed. cit.. pág. 455. 

(181) partida II, tit. XIX, Ley Ix. 
(182) Ed, G~XEZ Moxwo. Madrid, 1943, pi@. 28-28. 
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cspfxialmt~nte en el campo de hatall:~. J- el peculiar reclutamkn1:~ 

temporal de los ICjércitos, para combatir peligros efectivos e in- 
iuediatos, debieron influir en orden a la restricciún en la comisión 

tic este delito de desewión. ,1demBs. las bwerras religiosas con 

naturaleza de Cruzada convertían al desertor cu apóst:lt:l. y. corno 
tal, acreedor a la pena de excomunión, haciendo gravitar sobrtl 

los guerreros que tomaban la Cruz no sólo la lwna militar, sino, 
asimismo, las penas can6niws (1X3). 



PcrO Ia mayor atención y, (vi coIIswuenci:I. I:I mas eslc~lldid.1 
l~c~~I)o~lsabilidad w ccqt I’;I sol,r(~ la arl ivitlnd tlv los cq~:idrille- 
1’0s (1!10). principnlths fnncionurios administrativos de In huwte 
.v oiic~iillcs ~~ll(~ilI~~¿l'los ll(Al lYq,;ll~to (10 la "pl't's.?", y :, 10s (*II:llf~s c;(I 

(~nconlt~iitl;ll);i 11;Iccr (~1 inwiit ;irio y c~clrnprol)ai. ;I c*n;llnto :llc:~nz;~l~.l 

t!l total dc 1:~ ~:lnanci;k obtcnitla en la operación militar (en t;ll 

panancin se incluían los cautivos moros y cl ganatlo). 

También nti rastig:;] uI cuadrillero qw ~I~~jart~ dt> payar ;I aI- 
gen hombw ch I;I chxwdirión su parte o ración eu el tkrmino dc 

nuevv días. wsl igo que SP ext ivntle al escribano de la hueste, si ~1 
i~t:i~;~SO se debt, a s11 culpa 0 ne~li~cnoin. IIay que tcwr cln cuenta 

clue 1)aI*iL tales entrqas habla que estar a lo anotarlo en la efec- 
tuada relacic’,n del botín (195). 

So fas extraiio tan casuístic!a w~nlacií)n --capaz de constitnir 
];I bns(. t]e 1111 rudimentario Derecho administrari\.o militar- *i 

c*onsidc~ramos 11iw I:i cbxpedicií)n guerrera wnstituíii nn:i impo~tilll- 

te fórmnla econc’,mica de vida para I;IS t*iutl;ltlths o rnllnicipios fl’on- 

(ImI Etliciones cits., págs. 59 y 70. 

(189) Furro dc Cwncn. ~.“íf$ 671; Fuero rie Ter?/cl. pág. 334. 
(1901 Para la actividad de estos funcionarios, Viti. h~Os10 ~LÁZWKL: 

Ilistorin de la Administracio’n Militnr. Madrid, 1807, págs. 64-6.X 
(191) Ed. cit., príg. 645. 

(192) Etl. cit., pág. 324. 
(193) FX. cit., pág. 286. 
(194) Ed. cit.. ptrg. 229. 
(19.5) Fuero de Cuenca. ed. cit.. pág. 665; Fuero df Rf?jjar. pág. 2.73; 

Fuero &? Tcntel, pilg. 33.7. 
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lerkos. 1. 11() debemos olvidar que, además cie ¿~ludlOS dt’ Iü cuen- 
,..;L del TajO -Toledo o Cuenca-, lo fueron durante mucho tiem- 
l,o t;imbién los concejos situados al norte del Sistema Central, 
Como Avila, segovia, Sepúlveda o Salamanca. Los numerosos pre- 
ceptos dedicados al reparto del botín, reiterados en lOS fUerOS del 

~,‘rupo Cuenca-Teruel, constituye buena prueba tlr la importanci:r 
-uc revestía par;i los pobladores de aquellos rOll(‘rjoS. 

Como incurso en este delito podemos considerar a aquel que 
c~traviare o enajenare las viandas que se le entregwon o las ago- 
IC antes de tiempo, “c~orniendo sus talegas”, nos dicen las Parti- 
das (196), que señalan pala raI infracción penas leves. que. no oh- 

tante SC pueden elevar a prisión, caso de segunda reincidencia. 
Constituye esta figura delictiva una manifestación más de la pre- 
ocupación por el suministro 11~1 I*:j6wilo, para el que los cristiano3 
tenían que esforzarse, y cuya dificultad pudimos observar al in- 
dicar cómo los CGdigos aragoneses preveían la nw~sidad de aca- 
dir a la hueste con viandas para cierto Iltímero dth días. 

Prefiguran, asimismo, los fueros de la familia conquense -aun- 
cluc ('11 ~UI'III:~ ;rrcaica- otro tipo de delito de fraude llamado it 
gran evolución. Se halla representado por el acto de hacer figu- 
rar en la expedición un nemero de personas mayor que el real. 
:I rfwtos de racionnmicInto cn las posadas; así, se recoge como in- 
fracción el hacerse inscribir dos veces en las listas de Ias mis- 
mas (1%‘). Constituye este deliio un prrcedente lejano de Ia su- 
I;OSiCión de plazas en rancho que 8~ tlifundirí;i en las guerras dlt 
Flandes (198). Actividad delictiva fwcuente dur;ante ]a baja Edatl 
Media fné 1:1 constituída por las llamadas “encubiertas en los 
alardes” , Previstas Y sancionadas en el Ordenamiento otorgado ;+ 
%villa Por el Inf:lnte don Fernando de Antquera (lgg), y con- 
tra las oue w establecen severas penas en las Cortes de Burgos, 
reunidas bajo Juan II en 1130. Tales encubiertas eran hechas de 
tal modo, nos dice t4 precepto de este Ordenamiento de Cortes, 

(196) Partida II, tít. 28, Ley 1: 
(197) Fwro cl<> Cwnca. td. cit., pág. 6.37: Fwro tic Zorifrr. etl. cit., pic- 

ginas 292-93; Fuero di Rtjnr. etl. cit., pág. 231. 

(Ig)fi) ?dARTtSEZ DE LA VEGA: Ob. îit.. pág, 80. 

(l!)!N *JOSÉ MANJEI. PCXEZ PRENIWS: 01~ cit., págs. 137-X-j. 
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“que podía aciwswr que un sólo ~al~sllero u seíior 11ag:i~ alarde por 
cliez” (SO). También podía ocurrir que figurara COII un número) 
tle caballos supwior al que poseía. En las Cortes tl~ Palencia de 
1431 3 Zamora dth 1132 se insiste en la necesidad cle reprimir lac: 
~~ncubitw as vn los alardes, pvro reduciendo las penas antwiores 
--diez aííos de atarazanas para los hidalgos y 100 azotes para las 
I~ersonas de menor condicií,u - a wr\.ir un año en 1;;s atarazanas 
11 30 azotes (201). En este sentido, 1’1::~~ ~Rk:.Vl~k:S señala comu) 
1 recuente -con anterioridad a los Trastamaras- las burlas en 
los alardes, práctica viciosa que tratarán de desarraigar las refor- 
mas de Blfonso XI sobre los caballeros cuantiosos (202). 

Por otra pai*tC, uo delbían faltar (III (11 siglo sIv, ciertos wtx- 

Iieros qw después de percibir su wtipeendio, se mostraran rcmo- 
lonrs cn el cumplimiento de sus deberes militares. Nos lo seña- 
1:s el Aircipreste tlt: IIita en su imponderal~le Libro de Buen Amor, 
cuando 110s dice : 

Al tomar las soldadas ellos vienen primeros. 
para yr en frontera muchos son costumeros (202 bis). 

l’ílnlhi~1i tlchnuncinu con rcitwaci6n los procur;~dores -Cortc9 
(iv Toledo tlv 14X6 1 \~~~llatI~~litl (1~ l-137-- fraudes en el dinero en- 
tregado por la Tesorería Real para reparar castillos y fortale- 
xas (203). 

VIII. NEGLIGENCIA MILITAR 

.2siruisrno. auiiqur con cautela. podrrnos apuntar IR apreciación 
dc una embrionaria negligencia militar (111 ciertos textos medie- 
vales. 

El Fuero de Soria ordena al Alcaide del Castillo. que evite 
las compañías de aquellos que “anden en deservicio del ReI o del 

(200) Cortes de los antiguos Reinos de León y Castilla, publicadas 
por la Real Academia de la Historia, val. III. Madrid, 1866. 

(201) Ibid., págs. 98-99. 
(202) Ob. cit., págs. 150 y sigs. Enrique III señal6 la ohligación de 

efectuar alardes anuales. Zlkl.. pig. 155. 
(202 bis) Copla 1.2.54. 
(2031 Corfrs, págs. 276 y 559. 
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.\sí, ttlt l~‘Sfo itatwtivo titAl siglo arttclrior. 1iIII significativo 
( 1bm0 la. (-rónicit .Ltlcfonxi 1nrjwi%twis, nos dice cómo Capit;ín tan 
;t\cwdo y heroico como cl toledano Munio hllonso tuvo que wi- 
\ ittdiwr SII prestigio con IIUPVOS hechos victoriosos pttra rescatar 
(Ic t~ttcvo toda la wnsideración clcl JIottarca, por no hal)rr tomado 
las medidas oportunas para la defensa del castillo de Mora, y 
c’nya pkrditla ante loa musulmanes st> ntribuyb R su negligcn- 
( i;t (2OC). 
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nificativo. (11 hecho de que 1iL recopilación de 1eJes rnilitilres, que 

constitu.Tr (~1 Fuero sobre el Fecho de las Cavalgadas. cwnsigne 
(llle los adalides son los jueces natos en las (!~lUSilS cw11t I’;I lon ca- 

Valgorrs (%7). 

LO expuesto no O\)Sf il lb;Ll% (llle, dent.ro dth los l~lVc~c~plos dcdi- 
cados al l)crc~l~o cast wnw. encontremos ciertos delitos comunes 

(jll?, wnlo wnwtitlos tluranttt la lwestac*ión tlrl swvic*io militar, se 

revisten de espec*inl agravación. 

Podemos ohx~iwr (*Í~ruo los grandes fueros municildes ü que 

nos venimos refirkndo rwogen las m;is dcst:w;tdas figuras com- 
prendidas f’n ~1 art. 1!)4 tl(s nuestro actual Código tlc Justicia Mill- 

lar, matizándolos con ii11 (7irdcter castrenw 1101* 1;i oc:;lsih vII que 

estos delitos se realizaban. Intlcpendientc~mcntc! IIP los oportunos 

preceptos, relativos al homicidio. lesiones o robo comunes. el F’w- 
10 de Cuenca y los emparentados con éste penan cn forma con- 

creta, especial y más grave a aquel que mate 0 hiera a otro en 
huesfe (SS). Concretamente el Fuero de Teruel atrihuyc la pcn:l 

del parricida a aquel que matare a otro en cavalgada (209), quien, 
en consecuencia, debería ser ahorcado o enterrado vivo. 8 elección 

de los parientes de la víctima, mientras que el simple homicidio 
lleva consigo la pena de destierro y multa de cuatrocientos ma- 

rnvedirs y trescientos sueldos. (210). 

El Fuero de Vsagrr pena con la horca al que matare a otro 

en cavalgada J-. asimismo, castiga duramente H quien hiriere H 
otro guerrero en ocasión de hallarse ambos .sobre las arma8 (211). 

En el mismo sentido p por un fundamento an!ilogo se recogen 

J’ penan especialmente determinados delitos contra 1;~ propiedad 

--que no integran el fraude militar-. por su comisiAn PTI cam- 

paña o l’n (‘asa de guerrero n hombre q~r va R In hwsttX. 

Así. nos encontramos c6mo se duplica la JWII;I -I~cb(*III~i:iI’i:I- 

(207) Ed. cit., pág. 352. 
(208) Fuero dt! Cw~ncn. ed. citada. pligs. IXO-61: FucJro tlc Zorita. pá- 

gina 296. 
(209) Ed. cit.. p@. 331. 
(210) Ed. cit., pág. 101. 
(211) Ed. cit., pQ. 68. 
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1ìc1 que comete robo -**fuerza”- o hurto en campaña (‘212) WI 

detrimento de alguno de sus compañeros. 
Xo descuidan tampoco los fncros de bosquc*jnr la compleja 

y tliscutida figura delictiva del robo o hurto (ln tlomkilio o vivien- 
da de militar. Así. ~1 Fuero de Teruel pena ;I nqwl que **rop:ìr~ 
,I furtaw” en cas;1 de *‘cavalgador” (Zl3). El a~~sa(lo de este deli- 
10, para c~ludir In pena, deberá excus;lrse o “s:~lvarsc” en form:r 
:n!lloga ;t lo establecido para el delito de homicidio. 

Las Partidas no dejan, por su parte, de prever 01 hnrtn o robo 
;11 compaííero. Sobre la agravación de la pena que’ llera cn sí estla 
delito cualificado gravita afin sanción nl;ís rn;ís y*:\ve. si perdo- 
nado por 13 víctimn chn una primera oc;tsibn. su ;nltor rvincidiera 
011 11ir*ho d(1lito (214). 

.\nnqw unestro Ibrincipal ohjrtivo sc hn wntrado en el exa- 
rnen de los distintos Ilclitos n~ilitares. tlelwn~os hacer. parn tw- 
minnr, algunils considcrnciows -annque Mas síqn breves- so- 
bre las penas aplicables a tales delitos y a las que hemos aludido 
en ciertas ocasiones. 

AdemAs de las graves conswncn~~ias penales qw ll~~~bn apa- 
rejnda la declaración de traidor, como enemigo del concejo, y 
en la que. -como vimos- podían incurrir tambibn los antorcn de 
algún otro delito militar, cuya calificación sería hoy extraña a 

la traición, observamos c6mo aparecen en los textos de la pleni- 
tud medieval distintas clases de penas susceptibles de aplicar(;e 
:\ <lelitos tlr CH:\ Ilaturaleza. naremos tan sólo una exposición muy 
sucintn CìP las mismas. 

(212) Fwro cfe Cwnro. 4. cit., págs. 660-661; Fwro de Zorita. ecli. 
cibn cit., ~X\K. 2%: Fuero de BCjar, ed. cit., pág. 232. 

(213) FM. cit.. p@. 334. Este precepto se recoge tatnbih en el Fuero 
<ir Crtetwa. Vid. ed. ch., pCig. 673. 

(2141 Partida II, tit. 28. Ley 1: 
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IGIS penan corporales culminan VII diversas n~od:11 itladw dc la 
pena de muerte -descuartizamiento, soterramiento vivo, horca- 
revelando, de ordinario, gran dureza, aun wantlo su gama sea va- 
riada -de azotes a ampulnción de miembros- y resulte dudos: 
su aplicncií~n wt l.icta, por lo que w ws(w;in para graves delitos. 
como dar muerte a otro guerrero en “wvalgad:~” 0 grave innubo!a- 
ciinación contra ~1 Jefe de In misma. 

Xo puede dejar de resultar extraño a nuestra moderna concep- 
ción penalista el hecho de que en numerosas ocasionc*s la pena COP- 
poral se aplicara como subsidiaria de ot.ra pecwniarin y caso di 
no hacerse esta rfectira tZ1.5). 

Las penas pecuniarias constituían, conform(l il las illspiracio- 
nes del Derecho germfinico -venganza F composición-, las mfis 
generalizadas, y su producto afluía, según los casos, al Monarca, 
a las arcas concejiles o a los familiares de la víctima. 

Comprobamos la existencia de la confiscación, como pena sub. 
sidiaria, cn el Fuero de Teruel. Castiga éste COJI la horca al qur 
quebrantarc& tregua del Rey o del Concejo ---delito a que ya alu- 
tiirnos-, pero no deja de prever, si el culpable! ,huxera. la confix- 
cación de sus bienes raíces y muebles (216). Lórmz AMO señala 
ccímo la confiscación de bienes alcanza su desarrollo en el si- 
glo SI\’ como sustitutiro de la devastación dth casa y bienes (21’7). 

c) PJWAS ISFAMANTES 

No dejan de aparecer cn los textos imposición de penas afren- 
tosas por la c*omisií>n de delitos militares. Muy representativa re- 

(215) Como ejemplo, vid. El Fuem de Twuel. ed. cit.. pág. 3.77. 
(216) Iòi<f.. pág. 393. 
(217) E:I Derecho pmol rspa,iol de 10 haja Edad Media. en .4HDE. 

1056. pAg 3.51. 
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Representadas en sentido :~mplio. por el extrañamiento del 
reino o destirrro del termino munic*ipal. fueron estas penas PC+ 
trictivas de libertatl dc frecuente aplicación, siendo castigados 

con ellas quienes, a ~~IUS;I tle delitos graves, incurrían en IR ira 
del Rey (!2L!O) 0. cn su caso. en la ini?xicitia del Co~l~~jo (i>z!l ). 

Frente a la aplicación tic las autcriorrs penas cnrporales. pe- 
runinrian. infamnntcs v restrictivas de lihrrtad, contrasta la casi 

total ausenria de In pena de prisión. Aunque st> alude al encierro 
en el “repo” en fiicros como 01 dc! Cuenca (222). éste tenía el sen- 
tido de medida provisional destinada a garantizar cl orden de la 
ciudad mando ~1 (“oncejo había salido en hnestcb y cl servicio dt> 

vigilancia establecido por aquhl t~ncontraha tleswnocidos deamhn- 
l;uKlo pOI’ 13s ValleS cI62 l:l \.ill;i. (~Sl)(l(‘ii~lInPllt<l cl(b tloch(*. 

(218) Ed. cit.. p;ig. 357. 

(210) Ed. cits., )xígs. 7072. 

(220) IAS Partidas establecen graves penas restrictivas de libertad 
para algunas motlalidxlrs de la traición, como el desamparo nl señor en 
tierra de cvwmigos y para delito militar tan característico como la no 
concurrencia ;I la hueste. Partitla II, tít. 19, Ley 7:. y tít. 18, Ley 4.a Ver 
tambih ET T~INO.JOS.A: El Derrch« en el Pocnm di~2 Citl. Madrid, 1903, p;í- 
pinas 85-89. 

(221) Vid. J. ORLANDIS: Sobre el concepto del dt-lito en la alta Edad 
Mmiin. cn A HDE. 1945, pág. 134. 

(222) Ob. cit., pág. 635. 



14:l miís impol,l illltt’ cle ellas c3t;ll~;l c~oll~l it iiítla por la pétvlid:i 

t1t~ Iii l~rte correslwndiente del botín. que hul)itlr:l cabido cn swr- 
l(s aI condt~ii;ltlo. ‘fiirnbi~n ~~t~dcmos coml)rol)ar clin10 el dclit 0 dta 
Il*;lude 1>0dí;1 I~c\.;II. a1);tr(‘,i;l(l;t 1;) irrh;rl,ilitaci~n i~ra oficios d(bl 
(‘OllCt~jtb 0 IFI illt’il~~il<‘itl;ld p:lr;l ~)13~stilI’ teS imonio. 

1’0~ íilfinio. 1;iII stil0 tIutwm0s st~ñ:ll;il* qw cl rlaíio 110 rttBjíl (11, 

i~if’liiir cii 13 nl)lic7it*ión (1~ 1;) pt’n;i. Asi S(’ apw(‘i:1 (‘11 I;ls rilrr i- 

tias. ptan:lndo al IIW IIO twncurw a 1;i Iiut~stt~ twi~ In I~CrOi~l;~ cle 1:) 

mitad dr siis ht~t~tl;~~lt~s. t*iiso tIta qnt le fllW1 ;mYtt,atacto ill 1\‘1~,~> 

t.1 lugar qw se disputare o pnr el que se estuviera comhatien- 
tlo (22.i). SO omitimos señalar tw su momento cómo un resultado 
daÍíoso en la cxpedicibn milita1 ,nravit aha tw la pthn:i a irnpont~v 

al centinela o vi@1 que fuere hall:~do dormido. 

l ** 

1111y tlía vii q11t’ los est lidios tloc~li~iiinlcs sobw rl Wrecho Mi- 
litar V3l1l~:lll Illlt~Vo ilplIt’. corno 11ii1i tlt~riiost 171~10 I;IS wt~irltit~s Jor- 

nadas dth ~~;~lladolitI. Be considerado iutcrtwntv bosc~l~e.j;~r estc8 
twadro del Derecho penal castrense cuando éste PII sus Ic~llnxw)w 

xlmntaha ya hacia normas y disposiciones que mks adelante. con 

lil instaura(aióu cjta los ej+$citos ~lt~rn~~ntw ttas. tlstilr’ían llamadas i1 
1:~ mayor perftIc,t.ioli:1micnto J :I uu IIIAS tlt~pi~;itlo tecnicismo. dtn 

iI<‘llCId<? con los ~~iqycsos dPl :irtc. 1~1 0I’g;llli55il~ii>ll !’ 12 jnsticiit 

militar. 

(32.3) Asen. Ihw AMO: Oh. cit., pág. 3% 
(224) Como en ~1 C;IRO de snqrlfw previs:? t?n I:I Partida II, tít. 26. 

I.ey 3.’ 
(225) Partida II, tft. I!J, 1~~‘ X8 Sol~rc 1;~ funcitirl rita1 dafio en fa 

tkterminación del concepto de delito en los antiguos sistemas penales, 
\‘(‘I‘ Josf: ~RLASIHS: Oh. dt.. pá&‘s. 114 y sí@. 
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